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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el. R ey  Don Alfonso XIII y la R eina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante saiud.

Del mismo beneficio disfrutan las demás perso
nas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA  Y JUSTICIA
R E A L E S  D E C R E T O S  

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Sub
secretario del Ministerio de Gracia y Justicia Me ha 
presentado D. Joaquín Ruiz Jiménez.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El M inistro de Gracia y  Justicia,

A ntonio Barroso y Castillo.

Vengo en nombrar Subsecretario del Ministerio de 
Gracia y Justicia á D. Eugenio Montero y Villegas, 
Director general de Agricultura, Industria y Comer
cio y Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El M inistro de Gracia y  Justicia ,

A n ton io  Barroso y Castillo*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
R E A L E S  DECRETOS

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en moti
vos de salud, Me ha presentado D. Luis Armiñán del 
cargo de Subsecretario del Ministerio de la Goberna
ción.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro d8 la Gobernación,

A l v a r o  F i g a e r o a .

En atención á los méritos y servicios de D. Angel 
Pulido y Fernández,

Vengo en nombrarle Jefe Superior de Administra
ción civil, Subsecretario del Ministerio de la Gober
nación.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

A l v a r o  F l f f u e r o a .

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L E S  O R D E N E S
Exorno. Sr.: Vista la instancia promovida por Lean

dro Fresno Pipa, vecino de Caso, provincia de Oviedo, 
en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas 
que depositó en la Delegación de Hacienda d9 la pro
vincia indicada, según carta de pago núm. 189, expedi
da en 27 de Septiembre de 1902, para redimirse del 
servicio militar activo como recluta del reemplazo 
de 1901, perteneciente á la zona de Oviedo;

El R e y  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V, E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de Diciembre de 1906.

LUQIJ.E
Sr. General del séptimo Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Fran
cisco Iñiguez González, vecino de Córdoba, en solicitud 
de que le sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó 
en la Delegación de Hacienda de aquella provincia, se
gún carta de pago núm. 876, expedida en 30 de Sep
tiembre de 1904, para redimirse del servicio militar ac
tivo como recluta del reemplazo de 1904, perteneciente 
á la zona de Córdoba;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art, 175 de la ley de Reclutamiento* se ¿a servido

resolver que se devuelvan las 1,500 pesetas de referen 
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de 
pósito ó la persona apoderada en forma legal, segúi 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimientc 
y demás efectos. Dios guarde á V, E. muchos años, 
Madrid 4 de Diciembre de 1906.

LUQÜE
Sr. General del segundo Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el in
forme emitido por esa Inspección general, que á conti
nuación se inserta, y por resolución de 28 del mes próxi
mo pasado, ha tenido á bien declarar pensionada con 
el 10 por 100 del sueldo de su empleo hasta su ascenso 
al inmediato la Cruz de segunda clase del Mérito mili
tar con distinvo blanco y pasador del Profesorado de 
que está en posesión el Teniente Coronel de Estado Ma
yor D. Manuel Tourné Esbry, según Real orden de 6 de 
Mayo de 1896 (i). O. núm. 101).

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Madrid 4 de Diciembre de 1906.

LUQUE
Sr. Inspector general de los Establecimientos de Ins

trucción é Industria militar.
Sres. Jefe del Estado Mayor Central del Ejército y Or

denador de pagos de Guerra.
INFOKME QUÉ SE CITA

Hay un membrete que dice: Inspección general de los Estable- 
ci>nie?itos de Instrucción é Industria mzliiar. — Excmo. 8i\: Por 
Real orden de 30 de Julio último se remitió á informe de esta 
Inspección general la instancia promovida por el Teniente 
Coronel del Cuerpo de Estado Mavor del Ejército D. Manuel 
Tourné Esbry en súplica de mejora de recompensa por servi
cios de Profesorado, acompañada de los informes emitidos por 
la Academia de Infantería y Escuela Superior de Guerra y de 
la copia de la hoja de servicios del referido Jefe.

Precisa el solicitant-? 1 a su citada instancia el plazo de 
tiempo durante el cual ejerció el cargo de Profesor en la A ca 
demia general militar y en el último Centro de enseñanza 
mencionado; enumera las recompensas que por dicha causa 
le fueron concedidas, y con exposición de motivos, ruega que 
sea revisado su expediente personal por si se estimase de jus
ticia que se considere pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
de su actual empleo la Cruz de segunda clase del Mérito mi
litar con distintivo blanco y pasador especial del Profesorado 
que obtuvo por Real orden de 6 de Mayo de 1896 (D. O. nú
mero 101).

Del examen de su hoja de servicios resulta que está, xauj
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bien conceptuado, que ha desempeñado diversas comisiones, 
en tre  las que figura una topográfica en la provincia de Gua
dal» jara; que por Real orden de 12 de Abril de 1884 fue nom
brado Anudante de Profesor de la  Academia general m ilitar, 
en da que continuó no obstante su ascenso á Capitán, habien
do>•ejercido los cargos de Profesor y Ayudante, causando baja 

fin de Junio de 1893 por disolución de la expresada Acade
m ia; que por Real orden de 20 de ios citados mes y año (Dia - 

núm. 132) pasó á prestar sus servicios en comisión 
a. la Escuela Superior de Guerra* donde foé colocado de plan
t i l l a  a>] ascenderá Comandante, cesando en el ejercicio del 
^Profesorado por destino al ejército de operaciones de Cuba, 
««conforme a la Real orden de T í de Abril de 1896 (D . O. nú- 
asnero 80); que formó parte del ejército de Africa, cuyo Gene
ra l ea Jefe manifestó al Director de la Escuela tantas veces 
nombrada, en comunicación de 6 de Enero de <L894, la satis
facción con que había visto el acierto, inteligencia é interés 
demostrados en el cumplimiento de su deber por el Teniente 

<>oronel Tourné durante el tiempo que perteneció á dicho 
«ejército.

>Por Real orden de 27 de Abril de 1888 se le concedió el 
agrado de Comandante de Ejército, en recompensa del primer 
plazo de Profesorado.

Por el segundo, y conforme á una Real orden de 27 de Ju
dio de 1892 {B. O. núm. &62), se le puso en posesión de la 
'Cruz de primera clase del Mérito m ilitar con distintivo b lan
deo, con arreglo á los artículos 4.° y 9.° del Real decreto de 
44 de Abril de 1888 [O. ¡L. núm. 132); y

Por el tercero obtuvo la Cruz de segunda clase de la mis- 
ana Orden, de que se hace mención anteriormente.

Posee además otra Cms de la propia Orden y distintivo, 
como comprendido en el Real decreto de 19 de Marzo de 1876; 
dos Cruces de segunda clase con distintivo rojo, pensionadas; 
la de la misma clase de María Cristina, las de Carlos III y 

.«San Hermenegildo y la Encomienda de Isabel la Católica.

El acta de la Junta facultativa de la Academia de Infante
ría consigna datos ya relatados, y el General Director de la 
Escuela Superior de Guerra, después de citar las fechas de su 
destino y baja en la misma, se expresa del siguiente modo: 
«Durante este tiempo se distinguió al desempeñar los cargos 
de Auxiliar de las clases de Geografía universal é Historia, 
Geografía m ilitar y Dibujo y de Profesor de Fotografía y Di
bujo topográfico, y de Ayudante de armas y Capitán de la 
Sección de tropa, servicios todos estos tanto más dignos de 
encomio cuanto fueron prestados en el período de organiza
ción de esta Escuela de Guerra. Estimo, pues. Excelentísimo 
Señor, de acuerdo con la Junta facultativa, que el Jefe de re
ferencia es merecedor de la recompensa á que se refiere el a r
tículo 4.° del Real decreto de 4 de Octubre último (6V. L . n ú 
mero 200). >

El anterior resumen pone de manifiesto que el Teniente 
Coronel Tourné tiene recompensados los servicios ordinarios 
de Profesorado; pero observando que el informe del General 
Director de la Escuela Superior de Guerra, al considerar, de 
acuerdo con la Junta facultativa, merecedor á dicho Jefe del 
beneficio que tra ta  el art. 4.° del Real decreto de 4 de Octu
bre de 1905 (O. L . núm. 200), concede implícitamente á los 
servicios que el mismo prestó en el citado Centro de enseñan
za el carácter de muy notables y provechosos, cuya realiza
ción forzosamente reclamaría capacidad y aplicación, labo
riosidad é inteligencia, condiciones exigidas en el aparta
do L® del art. 19 del Reglamento de recompensas en tiempo 
de paz, publicado cuando aun ejercía el Profesorado el refe
rido Teniente Coronel, la Junta de esta Inspección entiende 
que la concesión de la ventaja solicitada vendría á constituir 
una reparación; y no debiendo apoyarla en la Real orden de 
17 de Junio de 1899 (O. L. núm. 122) y posteriores, cuyos té r 
minos no son aplicables al recurrente, una vez que dejó de 
ser Profesor en el año 1896, opina, por unanimidad, que 
como gracia especial, si bien teniendo en cuenta el art. 18 del

Real decreto de 31 de Mayo de 1904 (O. L. núm. 84), y muy 
particularmente el caso y artículo ya mencionados del Regla
mento de recompensas, pudiera accederse á la petición del 
Jefe tantas veces nombrado, declarándole pensionada con el 
10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta el ascenso 
al inmediato la Cruz de segunda clase del Mérito m ilitar 
con distintivo blanco y Pasador especial de Profesorado de 
que se halla en posesión.

V. E., no obstante, resolverá lo más acertado.
Madrid 5 de Noviembre de 1906. =  El Coronel de Estado 

Mayor, Secretario, José Villar. =  Rubricado. =  V.° B.° =  
M acías.=Rubricado.=Hay un sello que dice: Inspección ge
neral de los Establecimientos de Instrucción é Industria militar.

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.) se ha servido dispo

ner que queden anulados, por haber sufrido extravío, 
los documentos que se expresan en la siguiente rela
ción, pertenecientes á los individuos que en ella se in
dican; aprobando al propio tiempo que las Autoridades 
militares hayan dispuesto la expedición de pases por 
duplicado á los que pertenecen al Ejército, y de certi
ficados de servicios á los licenciados absolutos.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E, muchos años. Ma
drid 28 de Noviembre de 1906,

LUQUE
Señor ......

Relación que se cita.

wCD
*2.o*p NOMBRES

NATURALEZA N O M B R E CLASE 

dé3 documento

FECHA 

dd doenmonto extraviado. JEFES QUE AUTORIZARON LOS DOCUMENTOS EXTRAVIADOS

as
Pueblo. Provincia. Del padre. De la madre. extraviado. Día. Mes. Año. Clases. NOMBRES Clases. NOMBRES

Antonio de Blas B ergón...

[Melitóu Unzueta A ran a ... 
|

Pardillo . . . .  

Ascoaga ___

B urgos.. 

Alava . . .

Rufino.. . . . . Francisca.. .  

Tomasa........

Pase de reserva 
activa............

Idem y certifica
do de soltería.

5 .a

1
G regorio... .

3

4

M arzo. . .  

Idem ___

1906

1906

Coronel, . .  

Idem. . . . .

D. Eladio Salvat.

D. Antonio Escudero.

T. Coronel. 

Idem..........

D. Alejandro Fernán
dez.

D. Juan Arroyo.i
Cayetano Bonnín F ú s te r .. 
Cayetano Forteza Yolente. 
Bernardo Garau Cananes..

Palma.......... Rafael.......... Francisca... 
R osalía.. . . .Idem ............ Miguel..........

Idem ............ Bernardo. . . A ntonia . . . .  

María Anto
n ia .........................

C atalina. .  . . 
F rancisca ...
Josefa ..........
F rancisca.. .  

C atalina . . . .  

Martina . . . .  

Jerónim a . . .  

Esperanza . .

María...........
Juana .  • . . .

Vicente Yela Sancho........ ídem ............ Vicente........

Manuel Alcover Roses.. . . Idem ............ Gregorio___
A ndrés........
Miguel.........
Francisco...

Andrés Bermasar A lou ... 
José Servera R ubí.............

Fe lan itx .. . .  
Palm a..........

Antonio Cantallops Font. 
Bartolomé FullanaBarcel ó

Idem ............
Idem............ Lorenzo . . . .

Miguel Leopoldo Pascual..
Francisco Mayol Gavi___
José Miró Barceló.............

Idem ............ Carlos..........
Idem ............ José..............
Idem............ Benito..........

Francisco Massot Roselló. ídem ............ Benito.......... Salvador Payeras Sanz . . .
Miguel Quetglas Salas___
Joaquín Romero González.
¡Jaime Simonet Deya.........
¡Juan Sastre Colón..............

ídem ............ 1 J o s é ..................
G> Idem............ 1 ¡ N a d a l ............. María.. . . . . .  1Licencias absoS ídem ............ Baleares. José.............. María . . . . . D icbre.. . 1900 T. Coronel. D. F r a n c is c o  Florit Comandan

* 33 Idem ............; (Bernardo. .. Coloma . lutas .............. 7
D. J u a n  C ab o t A le-Idem............ Bernardo. . .  

Nicolás........
M agdalena..
R ita ..............
María..........

Fon.t. te mayor.
Francisco Cortés M iró.. . . Idem ............ many.
Antonio Castañer Vidal .. Idem ............ José..............
José Cabot Sabater............ Idem............ Ja im e .......... Francisca.. .  

Dolores..Ernesto Iglesias Guerra .. Idem ..-........ Ignacio........
■ José Mir Buxens................ ídem ............ J u a n ............ B árbara___

Mariana . . . .  
C atalina. . . .  
A ntonia. . . .  
F rancisca.. .

Apolonia___
Teresa..........
M argarita. . .  

Francisca .. .

José Mariano Palent.......... Idem............ A gustín___
Antonio 
Matías..........

ICosme Moguer Sastre........
Antonio Noguera R iera... 
Vicente Pomar Forteza...

Lluchmayor 
Palm a..........
Idem ............ José..............

! Sebastián Romaguera Mo-
i ra im es............................. Idem ............ Sebastián ... 

Melchor . . . .  
Miguel . .

i Antonio Salvá Salas......... ídem ............ i i1
i Jaime Serra Pol.................. Idem ............ 1
| José Verdera Mora............ Idem .......... i G abriel.. . . .

l1

Madrid 28 de Noviembre de 1906.= L tj<iüe.

R E A L E S  O R D E N E S
Excmo. Sr.: En vista de la prop uesta de recompensa 

^ne V. E. remitió á este Ministerio» en 20 de Agosto úl
timo, formulada á favor del Tenien te Coronel de Esta
do Mayor D. Jacobo Correa Oliver r por sus servicios 
prestados en esa Capitanía general;

El R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con «©I informe emiti
do por la Inspección general de los ^Establecimientos 
de Instrucción é Industria militar, qu © á continuación 
se inserta, y por resolución de 28 del l  íes próximo pa
sado, ha tenido a bien conceder al citaa^o Jefe la Cruz 
de segunda clase del Mérito militar con«Instintivo blan
co, pensionada con el 10 por 100 del su e l do de su em
pleo basta que ascienda al inmediato.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mueh ws años. Ma
drid 4 de Diciembre de 1906.

L UQUE
Sr. Capitán general de Galicia.
,Sres. Inspector general de los Establecimiento s de Ins

trucción é Industria militar y Ordenador der pagos 
jde Guerra.

INFORME’ 4JUB SE CITA

LTay un membrete que dice’: Inspección general de los Esta- 
blech.mmtos de Instrucción é Industria militar.—Éxcmo, Sr.: Por 
Real cwnisfi de 29 de Agosto últim o se. rem itió á informe de 
esta Inspección general la propuesta dé recompensa que eí

Capitán general de Galicia formula á favor del Teniente Co
ronel de Estado Mayor D. Jacobo Correa y Oliver.

El expediente lo forman la citada propuesta y la hoja de 
servicios del interesado.

El Capitán general, en su escrito, dice que cuando se in
corporó, con objeto de conocer cuanto antes el distrito, soli
citó los datos necesarios para ello, y como el Jefe de Estado 
Mayor se había incorporado al mismo tiempo que él, le faci
litó aquéllos el segundo Je e, Teniente Coronel de Estado 
Mayor B. Jacobo Correa, tan concretos y completos, que sólo 
con una constante aplicación y mucha laboriosidad é in te li
gencia podían haber sido adquiridos, de cuya exactitud, así 
como del conocimiento que del distrito tenía dicho Jefe, que
dó convencido en la revista de inspección que pasó acompa
ñado del mismo. De su práctica en el servicio y profundos 
conocimientos de organización, añade, ha dado una buena 
prueba en las comunicaciones que á consecuencia de aquélla 
dirigió al Ministro, en las que sólo con seis notas y observa
ciones le bastaron para in terpretar completamente su pensa
miento.

Que en las muchas ocasiones que ha desempeñado la Jefa
tu ra  del Estado Mayor ha podido observar que está perfecta
mente Impuesto, no sólo en lo que se refiere á organización, 
justicia y  á cuanto abarca el servicio de su Cuerpo, sino en 
cuanto hace relación á lo demás del Ejército, estudiando cons
tantem ente aquellos asuntos en los que presume ha de in ter
venir por razón de su cargo.

Que si el acierto en el desempeño del complejo servicio del 
Estado Mayor es siempre digno de premio, sube de punto su 
mérito con lafl dificultades que lleva consigo la implantación 
de toda nueva organización, y aumentadas, en el caso de que 
se trata, por la  especial circunstancia de encontrarse la Ca
pitanía general de Galicia enclavada en el séptimo Cuerpo, 
Sonde resultaba «serio problema el ejercicio de la facultad 
más sencilla del m^ndo; diciendo á continuación, que: «Sólo 
con el exceso de tra£*ajo intelectual que se impuso el referido 
Jefe y con las excepcionales condiciones que en él concurren,

á las que no son ajenas las de carácter para imponer su apli
cación y laboriosidad á los que sirven á sus órdenes, se ex
plica haya podido dar cima brillantemente á la difícil tarea 
de alcanzar y dirigir el trabajo por modo tan acertado, que 
no sólo consiguió no se retrasase el despacho, á pesar de la 
enorme escasez de personal entonces, sino que cada asunto se 
estudió con el mismo detenimiento que si fuese el único que 
hubiese de resolver».

Que por estos servicios y por lo que dentro de sus atribu
ciones prestó el Capitán de Estado Mayor D. Manuel Fernán
dez Lapique, los propuso para una recompensa, habiéndose
les dado las gracias de Real orden; pero como á instancias 
del Capitán Fernández Lapique en súplica de mejora de re
compensa se le concedió una Cruz de prim era clase del Mé
rito m lita r con distintivo blanco, pensionada, por conside
rarse meritorios sus servicios prestados y su labor útil y be
neficiosa en la esfera del subordinado, considera que, á su 
juicio, es mucho mayor la que llevó á cabo en la más amplia 
del Jefe el Teniente Coronel Correa; y refiriéndose al Jefe de 
Estado Mayor de una Capitanía general, dice: «que á éste no 
le incumbe solamente la alta dirección del personal á sus ór
denes, sino que le está encomendado im prim ir al despacho 
de todas las cuestiones el carácter que desea el General cu
yas órdenes interpreta, y para eso le es forzoso estudiar con
tinuamente las múltiples disposiciones de nuestra legisla
ción y seguir paso á paso los adelantos de la industria, del 
arte y de las ciencias militares con la detención indispensa
ble para formar cabal juicio de sus generalidades y hallarse 
en condiciones de apreciar las divergencias que puedan su r
g ir cuando concurran varias entidades á la realización de un  
servicio, con el fin de poder informar al General con perfec
ta  imparcialidad».

Y que como en esto, como en todo, ha sobresalido el Te
niente Coronel Correa, somete á la consideración del Sr. Mi
nistro sus servicios, por si estima que deben ser recompen
sados.

Del examen de su hoja de servicios resulta que cuenta vela-
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tiocho anos de efectivos servicios, está muy conceptuado, po
see una Mención honorífica, unía Cruz de primera clase del 
Mérito m ilitar con^ distintivo blanco y otra de la misma 
clase y Orden, pensionada, por obras de que es autor; la Me
dalla de la última campaña de Cuba, la de Alfonso XIII y la 
Cruz de San Hermenegildo, y qué se le han dado las gracias 
de Real orden en 23 de Noviembre de 1905 por la aplicación 
é interés que demostró por sus subordinados y como recom
pensa á haber preparado gratuitam ente para el ingreso en 
la Acad'rmia de Infantería á un sargento del regimiento de 
Zamora, mím. 8, y en 20 de Febrero del corriente por sus 
servicios extraordinarios en la Capitanía general de Galicia. 
Por lo expuesto se ve cómo el Capitán general de Galicia, 
Jefe superior de la dependencia dónde presta sus servicios el 
Teniente Coronel Correa, ha podido apreciar las relevantes 
cualidades que en él concurren, considerándole merecedor á 
ser recompensado, pues reúne las múltiples condiciones que, 
á su juicio, deben encontrarse en quien desempeñe la Jefa
tura de Estado Mayor de una Capitanía general; habiendo 
dado pruebas, en alto grado, de su capacidad, laboriosidad é 
inteligencia en cuantos asuntos se le han encomendado y en 
las difíciles circunstancias en que ha desempeñado su cargo, 
y si además de esto se tienen en cuenta los recomendables 
datos que aparecen en su hoja de servicios, la Junta de esta 
Inspección general opina, por unanimidad, que el Teniente 
Coronel Correa se encuentra comprendido en el caso 1.° del 
artículo 19 del vigente Reglamento de recompensas en tiem 
po de paz, y merecedor, por consiguiente, á que se le con
ceda la Cruz de segunda clase del Mérito m ilitar con distin
tivo blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su 
actual empleo hasta el ascenso al inmediato.

Y. E.< no obstante, resolverá lo más acertado.
Madrid 2 de Noviembre de 1906. — El Coronel de Estado 

Mayor, Secretario, José Villar.=:Rubricado.=Y.0 B.°~Ma- 
cías.=R ubricado.=H ay un sello que dice: Inspección general 
de los Establecimientos de Instrucción é Industria militar.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompensas 
que V. E. cursó á este Ministerio con fecha 27 de Julio 
último,

El R ir*y (Q. D. G.), de acuerdo con el informe de la 
Inspección general de los Establecimientos de Instruc
ción é Industria militar, que á continuación se inserta, 
y por resolución de 28 del mes próximo pasado, ha te
nido á bien conceder á los Comandantes de Infantería 
D. Juan Calero Ortega y D. Federico Gómez Salazar 
de la Yoga la Cruz de segunda clase del Mérito militar 
con distintivo blanco y pensión del 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo hasta su ascenso al inme
diato, siendo la del segundo con pasador del Profe
sorado,

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V, E. muchos años. 
Madrid 4 de Diciembre de 1906.

LUQUE
Sr. General del primer Cuerpo de Ejército.
Señores Inspector general de los Establecimientos de 

Instrucción é Industria militar y Ordenador de pagos 
de Guerra.

INFORME QUE SE CITA

Hay un membrete que dice: Inspección general de los Estable- 
cimimioc: de Instrucción é Industria militar.—Excmo. Sr.: Por 
Real orden de 18 de Agosto último se remitieron á informe 
de esta Inspección geñeral las instancias promovidas por los 
Comandantes de Infantería, Profesores de la Academia del 
Arma, I>. Juan Calero Ortega y D. Federico Gómez de Sala- 
zar y de la Vega, en súplica de que se les conceda la Cruz de 
segunde clase del Mérito m ilitar con distintivo blanco, pen
sionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo has
ta  su ascenso al inmediato, por servicios en el Profesorado, 
acompañarlas del oficio de remisión del General del primer 
Cuerpo de Ejército, copia del acta de la Junza facultativa de 
dicho Centro de enseñanza y de las hojas de servicios de los 
expresados Jefes.

El Comandante Calero funda su petición en los servicios 
que tiene prestados en la Academia especial de Sargentos de 
Zamora, en la General m ilitar y en la de Infantería, sin 
haber recibido recompensa alguna, significando á la vez que 
es autor de varios trabajos, alguno de ellos declarado de tex
to, y que durante el tiempo de Profesorado ha tenido siempre 
clases dobles y ha formado parte constantemente de los T ri
bunales de exámenes de ingreso.

El Comandante Gómez de Salazar manifiesta: que ha servi
do en la citada Academia especial de Sargentos, en el Colegio 
de Huérfanos de María Cristina y en la Academia del Arma; 
que en los cinco primeros años de su permanencia en la ú lti
ma Academia referida hubo cursos abreviados, llegando en 
algunas ocasiones á desempeñar dos clases teóricas de Mate
máticas de las de mayor trabajo y estudio, las prácticas co
rrespondientes y la de Dibujo, además de hallarse encargado 
de los gabinetes de este arte y de Topografía, formar parte 
de los Tribunales de exámenes de ingreso y prestar todos los 
servicios asignados á su clase y por algún tiempo el más pe
noso, propio de los subalternos, que éstos no podían desem
peñar entonces por su escaso número; que en los tres ú lti
mos años ha tenido á su cargo, en algún caso, tres clases dia
rias, los gabinetes ya referidos y el mando de la cuarta com
pañía, habiendo formado parte de los Tribunales de exámenes 
ae ingreso y prestado el servicio de su empleo, y que siendo 
autor de una obra sobre Perspectiva lineal, premiada y de
clarada de texto, de la que hizo numerosa tirada, no pudo 
resarcirse del desembolso á que la misma le obligó, pues por 
efecto de las circunstancias y de las variaciones en los planes 
de estudios no ha vuelto á ser explicada esa asignatura en la 
Academia de que se habla.

Del minucioso examen efectuado de las hojas de servicios 
resulta, por lo que hace al Comandante Calero, que se halla 
muy bien conceptuado, que ha desempeñado varias comisio
nes de diversa naturaleza y que está en posesión de las si
guientes condecoraciones: Cruz de primera clase del Mérito 
m ilitar con distintivo blanco, en premio de su obra denomi
nada Estudios sobre la defensa de España; otra de la propia cla
se, Orden y distintivo, pensionada, que le fué concedida por 
su trabajo titulado Guerras irregulares y  de montaña, adoptada 
como texto en la Academia del Arma; otra de la misma clase 
^  Orden con distintivo rojo, y la de San Hermenegildo, sien
do de decir que fué recompensado con Mención honorífica 
por el mérito que contrajo al calcular, en colaboración, la 
tábla d é tiró  del fusil Maüser éspáñól. i; ó ,

Por Real orden de 18 de Diciembre de 1886 fué destinado á

la Academia especial de Sargentos de Zamora, en la que cesó 
por fin del año 1890, habiendo desempeñado los cargos de 
Ayudante de Profesor y Habilitado. Obtuvo colocación en la 
Academia general militar, según Real orden de 26 de Sep
tiembre de 1892, y disuelto el expresado Centro de enseñanza, 
pasó, por Real orden de 20 de Junio de 1893, á la Academia 
de Infantería, y en ella permaneció hasta que tuvo lugar su 
destino al ejército de operaciones en Filipinas, para cuyas 
islas embarcó en 17 de Diciembre do 1896.

En el período de tiempo de que se deja hecha mención 
desempeñó la suplencia de varias clases de diversas materias 
y tuvo á su cargo otras que, ofreciéndose con el mismo ca
rácter, denotan su erudición.

Por Real orden de 26 de Diciembre de 1901 fué destinado 
nuevamente á la Academia de Infantería, en la que seguía 
figurando como Profesor én 14 de Julio úílirno, fecha del cie
rre  de la hoja de servicios.

Por lo que se refiere al Comandante Gómez de Salazar, 
cumple decir que su conceptuación es también muy buena; 
que ha desempeñado distintas comisiones, y que la variada 
naturaleza de las clases que ha tenido á su ca^go pone de 
manifiesto su ilustración.

Posee una Cruz de primera clase del Mérito m ilitar con 
distintivo rojo; otra de la propia clase y Orden, con distinti
vo blanco, en recompensa del Profesorado; otra de la misma 
clase, Orden y distintivo, concedida en premio de su obra 
Principios y  reglas fundamentales de Perspectiva lineal, declara
da de ttxto; otra de segunda clase de la Orden citada, tam 
bién con distintivo blanco, como comprendido en la Real or
den de 23 de Agosto de 1902 (O. L . núm. 205), por haber es
tado encargado más de cuatro años de las conferencias de 
Oficiales de su regimiento; Cruz de San Hermenegildo y las 
Medallas de Alfonso XII y Alfonso XIII, siendo de agregar 
que se halla declarado Benemérito de la Patria, que tiene 
anotado el mérito que contrajo al escribir para los certáme
nes de 1881 una Memoria titulada Breves apuntes sobre d  tiro 
con carga reducida, y que en Real orden de 12 de Mayo de 1905 
se le dieron las gracias por el excelente, estado de instruc
ción en que S. M, el Rey había encontrado al batallón de 
alumnos.

Según Real orden de 18 de Mayo de 1889, fue destinado 
como Profesor de la Academia especial de Sargentos de Za
mora, en la que también desempeñó los cargos de Cajero y 
Habilitado, cesando en el referido Centro de enseñanza en fin 
de 1890.

Por otra soberana disposición de 21 de Febrero de 1891 fué 
colocado en el Colegio de Huérfanos de María Cristina, en el 
que, á más de su peculiar cometido, estuvo encargado del 
almacén, causando baja por fin de Julio de 1893, destinado 
como fué, por Real orden de 10 de los citados mes y año, á 
la Academia de Infantería, en la que se dió de alta en 1.° de 
Agosto siguiente.

Continuó como Profesor del referido Centro de enseñanza 
hasta fin de Agosto de 1898, habiendo ejercido también el 
cargo de Cajero, y por Real orden de 9 de Septiembre de 1903 
se le destinó nuevamente á dicha Academia de Infantería, en 
la que proseguía en 30 de Junio próximo pasado, fecha del 
cierre de la hoja de servicios.

En el acta ya nombrada de la misma Academia se dice, 
después de consignar varios datos que quedan citados, rela
tivos á los Sres. Calero y Gómez de Salazar: teniendo en cuen
ta  todos estos antecedentes, la Junta facultativa acordó por 
unanimidad considerar á los dos solicitantes comprendidos 
en las disposiciones vigentes, dado que han demostrado inte
ligencia, celo y acierto muy especiales y notorios durante su 
permanencia en esta Academia y prestado servicios especia
les en épocas que, como la de cursos abreviados, fueron de 
extraordinaria actividad, además de ser autores de obras 
premiadas y adoptadas como texto, siendo, por consiguiente, 
acreedores á una recompensa.

El Coronel Director de la expresada Academia, en informe 
marginal de las instancias promovidas por los referidos Co
mandantes, hace completamente suyo el anterior dictamen 
de la Junta facultativa.

De cuanto queda expuesto se desprende que ambos Jefes 
tienen cumplidamente acreditados méritos de la naturaleza 
de los nombrados en el art. 4.° del Real decreto de 4 de Octu
bre de 1905 (O. L. núm. 200); pero en punto á plazo de tiem 
po de ejercicio del cargo de Profesor, estimable al fin á que se 
encaminan dichas instancias, existe entre uno y otro deter
minada diferencia.

Destinado, como queda dicho, el Comandante Calero á la 
Academia de Sargentos de Zamora por Real orden de 18 de 
Diciembre de 1886, y derogadas en esa fecha, según Real de
creto de 23 de Junio del mismo año (C. L. núm. 253), las dis
posiciones sobre recompensas por señalado tiempo de Profe
sorado, no tiene derecho á que se le cuenten los servicios 
prestados con anterioridad al 1.° de Julio de 1888, en que em
pezó á regir el Real decreto de 4 de Abril del citado año 
(C. L . núm. 123), resultando que por ese hecho no ha cum
plido los ocho años que, habiendo habido intermisión en el 
desempeño del cargo de Profesor, exige la Real orden de 
27 de Octubre de 1902 (C. L . núm. 255), y en su consecuencia 
sólo sería posible, con estricta sujeción á lo mandado, que le 
fuera concedida la Cruz de segunda clase del Mérito m ilitar 
con distintivo blanco y pasador especial de Profesorado, con
forme al Real decreto ya referido de 4 de Abril de 1888, una 
vez que, á partir del día en que el mismo causó efecto, lleva el 
Jefe de que se habla más de cuatro años dedicados á la ense
ñanza; pero como procediendo de esa suerte no tendrían adé- 
cuada recompensa los muchos y relevantes servicios que du
rante ocho anos ha prestado dicho Comandante á la instruc
ción m ilitar, la Junta de esta Inspección general opina, por 
unanimidad, que se signifique á la Superioridad su parecer 
de que, en concepto de concesión graciable, se le haga objeto, 
como ya ha efectuado en algún otro caso, de la expresada 
Cruz, con pensión del 10 por 100 del sueldo de su actual em 
pleo hasta el ascenso al inmediato, pero sin pasador especial 
de Profesorado, de que no habla el apartado 1.° del art. 19 del 
vigente Reglamento de recompensas en tiempo de paz, á cuyo 
amparo se formula esta propuesta.

El Comandante Gómez de Salazar se halla en distinta si
tuación, pues su permanencia en la Academia de Infantería, 
de la que aun es Profesor, en los dos períodos de tiempo an
teriormente citados, le basta para que quede satisfecha la 
condición de tener cumplidos ocho años de ejercicio del car
go, conforme al Real decreto de 4 de Abril de 1888 y Real or
den de 27 de Octubre de 1902 (O. L . núm. 255), y en ta l v ir
tud la Jun ta  de esta Inspección también opina, por unani
midad, que procede que se le ponga en posesión de la Cruz de 
segunda clase del Mérito m ilitar con distintivo blanco, pasa
dor especial del Profesorado y pensión del 10 por 100 del suel
do de su actual empleo hasta el ascenso al inmediato.

Y. E., no obstante, resolverá lo más acertado.
Madrid 6 de Noviembre de 1906.=E1 Coronel de Estad» 

Mayor, Secretario, José Y illar.=Rubricado.=Y .° B.°=Ma- 
cías.i=Rubricado.=zHay un sello que dice: Inspección gmeral 
de ¡os Establecimientosdc Instrucción éM duskia militar.

Excmo. Sif>: En consideración á las circunstancias 
que concurren en el Coronel de Artillería D. Julián He 
riz y Campanería, y especialmente al mérito que ha 
contraído con sus proyectos de máquinas para desbara
tar cartuchos de fusil, confeccionar cartuchos de arti
llería de campaña y de montaña y extraer estopines;

El Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el informe de esa 
Inspección general, que á continuación se inserta, y por 
resolución de 28 del mes próximo pasado, ha tenido a 
bien conceder á dicho Jefe la Cruz de tercera clase del 
Mérito militar con distintivo blanco, pensionada con 
el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta que 
ascienda al inmediato.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de Diciembre de 1906.

LUQUE
Sr. Iaspector general de los Establecimientos dé Ins

trucción é Industria militar.
Señores General del cuarto Cuerpo de Ejército y Orde

nador de pagos de Guerra.
INFORME QUE SE CITA

Hay un membrete que dice: Inspección general de los Ka- 
tablecimientos de Instrucción é Industria militar.—Excmo. Sr.: 
Por Real orden de 11 de Septiembre último se dispone qiíc 
esta Inspección general informe acerca de la recompensa, 
que pueda merecer el Coronel de Artillería D. Julián Hériz 

Campanería por sus proyectos de tres máquinas destinadas,, 
respectivamente, á desbaratar cartuchos de fusii, confeccio
nar cartuchos de artillería de campaña y montaña y extraer' 
estopines.

Consta el expediente de un ejemplar de las instrucciones 
para el funcionamiento de un taller de cartuchería con las 
máquinas y aparatos sistema «Hériz», redactadas por su au 
tor; copia de la hoja de servicios de éste y varios informes de 
la Sección de A rtillería del Ministerio de la Guerra, de te  
Comisión de experiencia de la misma Arma, y del Parque de 
Barcelona.

La máquina para desbaratar cartuchos de fusil Maüser 
ejecuta la operación como está ordenado se practique, sepa
rando los cargadores, las balas y las vainas con sus cargas. 
En sustancia, se reduce á una parte fija que recibe el carga
dor con los cartuchos, y dos móviles que se acercan y alejan 
alternativamente, arrancando una las balas y llevándose te  
otra el cargador sin los cascos.

Para su manejo bastan dos hombres, y el rendimiento pue
de calcularse en seis ú ocho mil cartuchos por hora. Sirve de 
complemento á esta máquina una caja de hierro proyectada 
por el mismo Coronel Hériz, en la que se quema la pólvora 
procedente de la descarga, vertiéndola en ella con las vainas. 
La operación se realiza sin el menor peligro y acarrea la ven
taja, para los efectos del desbarate, de inutilizar los cascos á 
causa de los violentos choques que se producen entre ellos y  
con las paredes de la caja. La Junta facultativa del Parque 
de Artillería de Barcelona informa sobre esta máquina que 
responde perfectamente al objeto perseguido por su inventor, 
dejando con ella resuelto de un modo satisfactorio y comple
to el^problema de la descarga de la cartuchería Maüser, cont- 
curriendo la mayor rapidez y economía en la operación con te  
apetecible seguridad de evitar riesgos personales, viíndose 
por ello (la Junta) impelida, por mandato de justicia, á enco
miar las especiales aptitudes y competencia del autor en este 
asunto, en el que ha dado con su máquina una gallarda 
muestra de su valer y conocimientos.

La Comisión de experiencias de Artillería manifiesta que 
la máquina es sólida, de fácil manejo y gran rendimiento; 
«propone se declare reglamentaria, y llama la atención de te 
Superioridad por si considera á su autor digno de recom
pensa».

Tiene por objeto la segunda de las máquinas proyectadas 
por el Coronel Hériz verificar todas las operaciones mecáni
cas necesarias para la recarga de vainas y confección de car
tuchos para los cañones reglamentarios de campaña y mon
tana, así como separar sus elementos, operaciones que hasta, 
ahora hacían cinco máquinas diferentes, teniendo además 
la ideada por dicho Jefe la ventaja de proporcionar m ayor 
rendimiento que las actuales por la circunstancia de poder 
funcionar á doble efecto.

La descripción de la máquina y de su modo de funcionar 
no puede hacerse, ni aun ligeramente, sin dar exagerado 
desarrollo á este informe, ni hace falta tampoco para juzgar 
acerca de su utilidad, toda vez que ha sido declarada regla
mentaria; bastará, para dar idea del carácter de universali
dad que le distingue, consignar que ejecuta el reconado de 
las vainas, el engarce y desengarce de los proyectiles y la 
confección de los cartuchos de salvas, y que estas operaciones 
tes puede hacer con los cartuchos de los cañones de campa
ña, montaña y Nordenfelt más rápida y fácilmente que las 
cinco á que sustituye.

 ̂Al informar esta máquina, dice 1a Comisión de Experien
cias de A rtillería que en tes pruebas realizadas, verificando 
cuantas operaciones pueda efectuar, se puso de manifiesto sn  
fácil manejo, su gran rendimiento y la perfección de su tra 
bajo, y que es sumamente económica y de aplicación en to 
dos los Parques, debiendo declararse reglamentaria.

La máquina de extraer estopines, que completa el cuadro 
de las necesarias para 1a recarga de cartuchos, es análoga £  
la del tipo Krupp hoy de servicio, pero más sencilla y econó
mica. Así lo dice la  citada Comisión de Experiencias, que 
propuso en su informe se deelarase igualmente reglamentar 
taria, ensalzando «tes dotes de inteligencia, la laboriosidad ó 
ingenio demostradas una vez más por su ilustre autor, dedi
cado constantemente á estudios y.trabajos inspirados eu su: 
gran amor al servicio».

Las instrucciones para el funcionamiento de un taller á* 
confección de cartuchería constan de 23 páginas en folio, me
canografiadas, y están ilustradas por cuatro láminas. En ellas 
el Coronel Hériz explica el manejo de tes máquinas de su in 
vención y todas las operaciones necesarias para 1a recarga j  
conservación de tes vainas.

El apartado que titu la  «Generalidades» indica lo que debe 
ser un taller de confección de cartuchos; describe 1a maquilla 
universal para cañones de campaña y montaña y expone su  
opinión acerca del trazado de los estopines y colocación de los 
cebos en tes vainas.

Bajo el epígrafe «Sacar estopines disparados de cascos y a  
servidos», describe la máquina que se emplea y  el modo de 
realizar la operación, y en otros apartados, qñe llevan los 
correspondientes títiilos, tra ta  de la  limpieza de los cascos, 
manera dequitr^eslasA brá que p p , hag§ desaparecer
el reboñado, TéédfidcimientdsVrecocido, óperaCión dé reconar, 
marca de las vainas, confección de cartuchos de guerra y
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salvas, desengarce de los proyectiles y almacenaje de cartu
chos y elementos sueltos, terminando con una relación de las 
máquinas y accesorios necesarios en el taller, según se desti
ne a confeccionar cartuchos de campaña y montaña ó de una 
sola clase.

El orden seguido al redactar estas instrucciones, y el deta
lle y claridad con que en ellas se explica cuanto precisa para 
que llenen su objeto, son circunstancias que las recomiendan; 
y si á pesar de ellas no se han declarado reglamentarias, es, 
sin duda, porque, como dicela Comisión de Experiencias, es 
tán en desacuerdo con las vigentes en algunos puntos esen 
ciales, y su adopción implicaría modificaciones que no son 
convenientes. El informe de dicho Centro le es en lo demás 
muy favorable, puesto que, exceptuando la parte en que el 
autor disiente, propone se apruebe la descripción y modo de 
operar con las máquinas, que es lo esencial de las instruc
ciones.

La Sección de A rtillería del Ministerio de la Guerra mani
fiesta en sus informes que debe pasar el expediente á la Sec
ción de Asuntos generales para ios efectos de recompensa, y 
que la máquina universal y 3a de descargar cartuchería Maüs  ̂
ser, contribuirán indudablemente á facilitar los servicios á 
que se destinan y producirán economías de tiempo y de di
nero.

Del examen de la hoja de servicios del Coronel Hériz re
sulta que su conceptuación es muy buena, que ha desempe
ñado numerosas é importantes comisiones y que se halla en 
posesión de dos Cruces de primera y segunda clase del Mérito 
m ilitar con distintivo blanco, Cruz y Placa de San Hermene
gildo; Medallas de Alfonso XII, déla Guerra civil, de la Jura 
de S. M. el Rey Alfonso XIII y la de plata por la Exposición 
de Minería y Artes metalúrgicas celebrada en Madrid en 1884, 
siendo además Benemérito de la Patria. En la hoja de hechos 
aparecen varias notas que revelan su aplicación é inven
tiva.

Cuanto queda expuesto habla tan alto en favor del repeti
damente citado Jefe, que no son precisos nuevos argumentos 
para llevar al ánimo de los llamados á aquilatar sus méritos 
el íntimo convencimiento de que al otorgarle señalado pre
mio se ejecuta un acto de estricta justicia. El solo hecho de 
haber sido ja  declaradas reglamentarias por Ideal orden de 
23 de Marzo último dos de las máquinas proyectadas y el es
ta r propuesta la Tercera, que es de esperar lo sea también, 
constituye una prueba tal de acierto y revela tan sobresalien
tes dotes re laboriosidad é inteligencia, que hace superfiuo 
todo encomio.

En su consecuencia, la Junta de esta Inspección, por una
nimidad, opina que el Coronel de Artillería D. Julián Hériz 
y Oarnpanería se halla comprendido en el caso 10 del art. 1£ 
del vigente Reglamento de recompensas, habiéndose hecho 
acreedor á la Cruz de tercera ciase del Mérito m ilitar con dis 
tintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su 
actué 1 empfeo hasta el ascenso al inmediato.

V. E , no obstante, resolverá lo que mejor estime.
Madrid 31 de Octubre de 1903.:—El Corone1 de Estado Ma

yor, Secr-.tario, José Vi! 1 a r .= R u  b r i cad o.=■ V. ° B.°~Maeías 
Rubricado—Hace un sello que dice: Inspección general de loi 
Establecimientos de Instrucción é Industria millar.

Excmo. S r . : En vista de la propuesta de recompen
sa que Y. E. cursó á este Ministerio en 4 de Agosto úl 
timo,

El R ey  (Q. D. G.), de acuerdo con el informe de h 
Inspección general de los Establecimientos de Instruc
ción é In d u stria  militar, que á continuación se inserta 
y  por resolución de 28 del mes próximo pasado, ha te 
nido á bien conceder al Comandante de Artillería Doi 
Luis Mazeres Alted la Cruz de segunda clase del Mériíx 
militar con distintivo blanco, pensionada con el 1( 
por 100 del sueldo da su actual empleo hasta que as 
cienda al inmediato.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 3 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de Diciembre de 1906.

LUQUE
Sr. General del tercer Cuerpo de Ejército.

INFORME QUE SE CITA

Hav un membrete que dice: Inspección general de los Estable 
cimientos de Instrucción é Industria militar.—Excmo. Sr.: Poi 
Real orden de 20 de Agosto último, y para que, con devolu
ción, informe esta Inspección general acerca de la recompen
sa que pueda merecer el interesado, se ha remitido copia del 
acta de la Junta facultativa de la Fábrica de pólvora de Mur 
cia, referente á ios servicios y comisiones desempeñados por 
el Capitán D. Luis Mazeres Alted, habiéndose acompañado 
informe del General del tercer Cuerpo de Ejército y copia dt 
la hoja de servicios del expresado Capitán. Empieza el acta 
referida diciendo que el Sr. Mazeres, á quien se califica do 
brillante Oficial, tiene excepcional competencia en todo le 
que se relaciona con la fabricación de pólvoras, tanto en 1c 
que se refiere al trabajo de talleres como en los del laborato
rio, demostrando un profundo conocimiento de la química é 
industria militar. Agrega que también es competentísimo en 
cuanto se refiere á la construcción, siendo la característica 
de todos los proyectos que ha redactado en la Fábrica de que 
se habla una gran economía en sus presupuestos, sin des
atender por eso, tanto á las condiciones técnicas y de solidez 
como á la debida armonía y belleza en el conjunto. A conti
nuación se resumen de este modo los servicios extraordina
rios más importantes prestados por el Capitán Mazeres. Ade
más de las veces que ha tenido que permanecer en la Nora, 
turnando con los demás Capitanes, estuvo desde 1.° de Marzc 
de 1898 á 15 de Octubre del mismo año, en que se trabajó día 
y noche y días festivos, habiéndose declarado en estado de 
servicio durante ese tiempo más de 162.000 kilogramos de 
pólvoraqe distintas clases. En 1.° de Marzo de 71899 fué i 
Alemania para reconocer una prensa Guisson de altas densi
dades. dos amasadoras Pehleiderer y un doble molino Excel- 
sior para carbón.

Ejo Mayo de 1901 formó parte de la Comisión para la fabri
cación de discos de pólvora comprimida, de ocho y medio y 
once y medio milímetros, reformando con muy poco coste la 
prensa Guisson de siete canales, consiguiendo un gran ren 
dimiento, y, por tanto, muy barata la mano de obra de dichos 
discos. En 1.° de Septiembre de 1902 fué al curso de la Es
cuela de Tiro para estudiar y comparar las diversas pólvo
ras con las de Murcia. En 27 de Noviembre fué encargado de 
hacer un proyecto de almacén de pólvoras fuera del recinto 

" de la Fábrica, que fué aprobado por Real orden de 24 de Mar
zo de 1903; por Real orden de 19 de Mayo de 1904 se anota en 
su hoja de hechos la satLfacción con que S. M. ha visto su 
celo, laboriosidad é inteligencia por el proyecto de taller y 
traslado de las prensas de empaste. En Julio de 1904 formuló

el proyecto de taller de prensas de moldes y dirigió la cons
trucción de dicho taller, que ha dado muy buenos resulta
dos. Por Real orden de 28 de Junio de 1905 se le concedió la 
Cruz de primera clase del Mérito m ilitar con distintivo blan
co por sus trabajos en la reforma general de la Fábrica. En 
Septiembre de 1905 dirigió la construcción del taller de cer
nedores, cuyo proyecto había presentado. Desde Octubre 
de 1905 está ejerciendo las funciones de Jefe de labores, sin 
desatender las propias de Jefe de taller. En 15 de Febrero 
presentó el estudio completo para la fabricación de pólvora 
Nordenfelt. En 12 de Marzo formó parte de la Comisión nom 
brada para estudiar la fabricación de los cohetes tipo Span- 
dau, para la Sociedad española de Salvamento de Náufragos. 
Además ha presentado diferentes proyectos, entre ellos el 
del taller para el molino Excelsior, mecánico Congreve y 
prensa Morón, que se trajeron de Granada, y hoy tiene en 
estudio las experiencias para la reproducción de las pólvo
ras P. P, y P3, pólvoras que por primera vez se elaboran en 
esta Fábrica.

El acta de que se viene hablando, correspondiente á sesión 
presidida por el Coronel del referido establecimiento, lo 
que implica la conformidad de dicho señor, termina con es
tas frases: «En vista de todo lo expuesto, Ja Junta, por una
nimidad, reconoce que el citado Capitán, durante el tiempo 
que ha prestado sus servicios en esta Fábrica, ha ejecutado 
con el mayor celo, inteligencia y laboriosidad cuantos tra 
bajos se le han encomendado/contri huyendo de un modo efi 
cacísimo con sus especiales conocimientos á su desarrollo», y 
hace constar que cuantas comisiones se le han conferido las 
ha desempeñado á satisfacción de sus Jefes, y siempre con 
gran brillantez y notoriedad. El General del tercer Cuerpo 
de Ejército manifiesta en el oficio de remisión que cursa el 
acta nombrada por considerar digno de recompensa al Capi- 

'tán  Mazeres por la laboriosidad y constancia en el estudio 
que ha demostrado.

Examinada la hoja de servicios del interesado, resulta que 
ingresó en el Ejército el 4 de Agosto de 1884. Se halla muy 
bien conceptuado. A más de la condecoración antes citada, 
posee: una Cruz de primera clase del Mérito m ilitar con dis
tintivo blanco, concedida con motivo del natalicio de S. M. el 
Rey D. Alfonso X1IJ; otras dos Cruces de las propias clase y 
Orden con el pasador de Industria m ilitar y la Medalla de 
plata de Alfonso XIII. Ha desempeñado, entre otras comisio
nes, la de Ayudante de Profesor de la Academia del Arma. 
Los antecedentes que quedan relatados ponen claramente de 
manifiesto que siendo de continuo muy importantes, y, en 
consecuencia, merecedores de gran aprecio, los servicios que 
presta el personal de Jefes y Oficiales pertenecientes á los es
tablecimientos de Industria m ilitar, los realizados durante 
más de diez años en la Fábrica de pólvoras de Murcia por el 
Capitán Mazeres revisten carácter de salientes, habiendo 
dado con ellos pruebas palmarias de señalada competencia y 
de excelente espíritu digno del mayor encomio. Dispuesto 
primeramente que se le anotara la satisfacción con que S. M. 
había visto su celo, laboriosidad é inteligencia, prosiguió sin 
tregua en su laudable conducta, haciéndose acreedor á la

Í concesión de una Cruz, según Real orden dictada en el año 
último; y fijo siempre en el propósito de que su labor resulte 
por todo extremo 1 eneficiosa, ofrece nuevos y señalados tes
timonios de sus recomendables disposiciones, y es objeto del 
acta que origina este expediente, en la cual superiores y 
compañeros convienen en considerar distinguidos y prove
chosos los trabajos de tan aplicado é inteligente Oficial, Ló~

Í gico es que por las estimables dotes acreditadas á que da m ar
cado relieve la constancia, se le conceda un premio que guar- 
I de relación con sus extraordinarios servicios; y entendiendo- 

j lo así la Junta de esta Inspección, acordó por unanimidad I proponer ai Capitán de que se habla, hoy Comandante, para 
i ía Cruz de segunda clase del Mérito m ilitar con distintivo 
3 blanco y pensión del 10 por 100 del sueldo de su actual em- 
| pleo hasta el ascenso al inmediato, habido en cuenta los té r

minos del art. 22 del vigente Reglamento de recompensas en 
tiempo de paz y sobre la base de lo que preceptúa en su pri 
mera parte el caso 10 del art. 19 del referido Reglamento.

Y. E., no obstante resolverá lo más acertado.
Madrid 2 de Noviembre de 1906.—El Coronel de Estado 

Mayor, Secretario, José Yillar.—Rubricado. = Y .° B.°—Ma- 
cías — Rubricado.==:Hay un sello que dice: Inspección general 
de los Establecimientos de Instrucción é Industria militar.

Excmo. Sr.: En vista de las Memorias tituladas Apun
tes de Aeronáutica, Termómetro para conocer la tempe
ratura: del gas} Globos exploradores y  Globos con cáma
ra de cáre, que V. E. remitió á este Ministerio en 16 de 
Agosto último;

El R ey  (Q. D. G.), de acuerdo con el informe de la 
Inspección general de los Establecimientos de Instruc 
ción é Industria militar, que á continuación se inserta, 
y por resolución de 28 del mes próximo pasado, ha te
nido á bien conceder á su autor, Comandante de Inge
nieros D. Francisco de Paula Rojas y Rubio, la Cruz 
de segunda clase del Mérito militar con distintivo blan
co, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual 
empleo hasta su ascenso al inmediato.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 

Madrid 4 de Diciembre de 1906.
LUQUE

Sr. General del primer Cuerpo de Ejército.
Sres. Inspector general de los Establecimientos de 

Instrucción é Industria militar y Ordenador de pagos
de Guerra.

INFOBME QTJB SE CITA

Hay un membrete que dice: «Inspección general de los Esta
blecimientos de Instrucción é Industria militar.—Excmo. Sr.: Por 
Real orden de 28 de Agosto último se dispuso que esta In s
pección general informase acerca de la recompensa que pu
diera merecer el Comandante de Ingenieros D." Francisco de 
Paula Rojas, por cuatro Memorias que ha publicado sobre 
Aeronáutica, como resultado de alguno de los trabajos que ha 
llevado á cabo, peculiares al servicio que le está encomendado. 
Acompañan á esta Memorias: informes del Jefe del Parque 
Aerostático y del General del primer Cuerpo do Ejército, la 
reglamentaria relación de obras consultadas y copias de las 
hojas de servicios y hechos del interesado. La primera Me
moria se titu la: «Estudio del globlo esférico libre». Expone 
en ella toda la teoría de las ascensiones libres, estudiando á 
fondo todas las cuestiones y condensando después todo lo que 
el Oficial debe tener presente en la barquilla, siendo, á la vez, 
un tratado teórico completo y un manual práctico.

Al final de esta Memoria describe el estatóscopo inventado

por él. Se compone este sencillísimo aparato de un sifón de 
cristal, en la forma del de los termómetros diferenciales, con 
sus ramas más próximas entre sí, y lo mismo que éstos lleva 
cierta cantidad de alcohol coloreado, que permanece á igual 
altura en las dos ramas cuando se ejerce la misma presión so
bre las superficies libres del líquido, ó se eleva la columna en 
una de las ramas, cuando la presión del aire aumenta en» la  
otra, viniendo á ser como una balanza diferencial de presiones. 
Los desniveles se miden por medio de una escala graduada 
en milímetros. Uno de los brazos del sifón comunica cons
tantemente con la atmósfera, y el otro con una caja metálica 
en donde puede á voluntad confinarse el aire en el momento 
que se quiera hacer uso del aparato. Si se incomunica esta 
cámara con el aire exterior, las columnas del líquido colo
reado permanecerán al mismo nivel si el globo no se mue
ve en sentido vertical, y si el nivel baja ó sube en la ram a 
que comunica con la atmósfera, es que el globo lleva esa 
misma dirección en su movimiento vertical. La velocidad 
de este movimiento, que es un dato que interesa mucho co
nocer y que no dan los demás estatóscopos conocidos, se de
term ina fácilmente con el Rojas, anotando la presión atmos
férica en el instante que empieza el experimento para dedu
cir por medio de una tabla numérica, que debe acompañar al 
aparato, eJ número de divisiones que ha de recorrer la co
lumna, líquida para que el globo se haya trasladado en senti
do vertical una longitud que da la misma tabla. Basta divi
dir esa longitud por el número de segundos que ha emplea
do en recorrer la columna líquida las divisiones correspon
dientes, para conocer la velocidad media vertical del globo en 
ese tiempo. La segunda Memoria se titula: «Termómetros para 
conocer desde la barquilla del globo la tem peratura delgas.» 
El autor propone dos aparatos que puedan resolver ese pro
blema, que ha de servir para completar la teoría del globo es
férico libre. Los dos modelos que describe consisten en un 
termómetro de mercurio, colocado en el interior del globo y 
en comunicación eléctrica con un receptor que se coloca en 
la barquilla. El tubo termométrico lleva colocados unos con
ductores de hilo fino de platino que penetran por orificios 
practicados en el tubo, en dirección de sus generatrices y á 
distancias iguales que corresponden á un grado y que llegan 
hasta enrasar en la superficie interior. Otro conductor parte 
de la cubeta del termómetro. En el primer modelo todos esos 
conductores forman un cable de 71 hilos, que desciende á la 
barquilla, y allí se unen á los contactos de un conmutador 
los que parten de las divisiones del termómetro, y el que sale 
de la cubeta á un in terruptor. Entre estos dos aparatos se 
hallan la pila y un galvanómetro. Cerrado el circuito, se ma
neja la palanca del conmutador, haciéndola pasar sucesiva
mente por los contactos, y el galvanómetro indicará los con
ductores que están en comunicación con el mercurio.

El segundo tipo tiene sólo dos conductores, el que sale de 
la cubeta y otro que parte de la división más alta del termó
metro. Los contactos de cada división del tubo los une entre 
sí y sucesivamente, intercalando entre cada dos contactos 
un resistencia eléctrica constante. Cerrado el circuito, un  
amperómetro indica directamente la tem peratura, porque la 
intensidad de la corriente crece de grado en grado al elevar* 
se la columna de mercurio, que anula tantas resistencias 
iguales como grados sube. Se titu la la tercera Memoria: 
«Globos exploradores ó sondas aéreas». Este es un estudio 
técnico completo de los globos exploradores, dotados de apa
ratos registradores para hacer investigaciones en las altas 
regiones de la atmósfera. Constituye este trabajo una guía 
completa para cuanto se refiere al servicio de estos globos. 
Al final de esta Memoria inserta el autor siete tablas numé
ricas destinadas á facilitar las operaciones necesarias parala  
aplicación de la fórmula de Halley al cálculo de alturas, las 
cuales facilitan mucho las laboriosas operaciones que hay 
que ejecutar después de cada lanzamiento de un globo sonda. 
La cuarta Memoria, titulada «Globos esféricos libres provis
tos ds cámara de aire y sus ventajas para viajes de larga du
ración», es un estudio en el que hace aplicación de la teoría 
ded globo esférico libre á los globos con cámara de aire. Si
gue el autor en esta Memoria el mismo plan que en la prime
ra; hace una resena de los viajes más notables hechos con es
tos globos, y al final anota su opinión acerca dei empleo de 
esta clase de globos, y propone algunas modificaciones que 
podrían introducirse para evitar los inconvenientes de las 
válvulas inferiores automáticas. Estas Memorias han sido 
publicadas en el «Memorial de Ingenieros». En atención al 
trabajo extraordinario y meritorio que representan, el Jefe 
del Parque Areostátieo se ha creído en el deber de llamar la 
atención de la Superioridad, y cursa estos trabajos para los 
efectos de recompensa á que haya lugar. Este Jefe, en su co
municación, dice: que considera de verdadera utilidad para 
el Servicio aerostático estas Memorias, puesto que propor
cionan á los Oficiales los medios de estudiar estos asuntos, 
cosa que de otro modo no resultaría fácil, pues es el único 
estudio completo sobre esta m ateria escrito en castellano, y 
ocupa un lugar muy preferente entre los pocos publicados en 
el extranjero. Emite este Tefe juicios muy favorables de cada 
una de estas Memorias, y, entre otros conceptos, dice que son 
verdaderos Tratados originales, tanto por la exposición como 
por las materias que en ellas se comprenden. Que el estatós
copo Rojas ha merecido grandes y justas alabanzas por su 
extremada sencillez, y ha sido adoptado como reglamenta
rio en el Parque y se ha generalizado mucho en otros países. 
Que los termómetros ideados por el autor no se han construi
do por no poder ofrecer á los que se dedican á esta industria 
estímulo suficiente para que se interesen en su construc- 
ción; pero parece seguro que las disposiciones ideadas por el 
Comandante Rojas serían de aplicación inmediata en la prác
tica. Que como consecuencia de los acuerdos tomados en la 
tercera Conferencia internacional de aerostación científica, 
verificada en Berlín el año 1902, en la cual estuvo represen
tada España por el Jefe del Parque Aerostático de Ingenie
ros, encargó este Jefe al entonces Capitán Rojas el estudio 
previo para establecer el nuevo servicio de investigaciones 
meteorológicas internacionales en las altas regiones de la at
mósfera. Esto fué motivo para que e s c r i b i e r a  l a  tercera de 
estas Memorias. Que aparte del mérito de estos trabajos y de 
su indudable utilidad, concurre en el Comandante Rojas, 
como en los demás Oficiales del Servicio aerostático, la cir- 
cunstancia de que los servicios que tienen á su cargo les ab" 
sorben por completo todas las horas útiles del día, siendo, 
por lo tanto, muy meritorio que haya hecho además estos 
trabajos extraordinarios, complementarios del servicio.

Por último, dice: que dada la importancia de esta nueva 
prueba de inteligencia y laboriosidad del Comandante Rojas, 
considera de justicia que se le conceda una señalada recom
pensa. .

El General del prim er Cuerpo de Ejército informa dicien
do: que estas cuatro Memorias demuestran las grandes apti
tudes y laboriosidad de su autor, que ha sabido condensaren 
ellas el fruto de sus trabajos, prácticas y observaciones, 
tituyendo un excelente cuerpo de doctrina de indiscutible 
utilidad para cuantos se dediquen á la hoy tan extendida e 
importante rama de la aerostación. De acuerdo non el Jer 
del Parque Aerostático, dice: que merece, á su juicio, una r - 
compensa el Comandante Rojas.
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Del examen de estas Memorias y del contenido de, los in

formes extractados se deduce que este Jefe ha hecho un tra 
bajo meritorio y ú til, digno de recompensa. Antes de ahora 
había dado pruebas de su aptitud para estos trabajos,, pues 
desempeñó el año 1896 una comisión para estudiar Jos adér 
lantos introducidos en el m aterial aerostático en Francia, 
Inglaterra, Alemania é Italia, y como resultado de ella escri
bió una Memoria titulada: «Los globos en la guerra», por la 
que fue recompensado con la  Qruz de primera clase del Mé, 
rito m ilitar con distintivo blanco, pensionada; posee otra de 
igual clase con el pasador de Industria m ilitar y., la de San, 
Hermenegildo; sus notas de concepto son buenas, y en varias 
Reales órdenes se ha citado su nombre con elogio. El tratan
do que componen las cuatro Memorias del Comandante Ro
jas está redactado con esa facilidad que posee el que domina 
la materia en que se ocupa; así se ve que, además de los apa
ratos de su invención que describe, aparece en el curso de la 
exposición la personalidad de su autor con sus ideas propias.: 
El invento de su estatóscopo es de mérito, no sólo por haber 
resuelto el importante problema de poder conocer la dire<p 
ción y velocidad de los movimientos verticales del globo, sino 
por el ingenioso y sencillísimo modo con que le ha dado so
lución tan cumplida.

Los estatóscopos más perfeccionados y sensibles conocidos 
antes de Rojas daban solamente las indicaciones de la direc
ción del movimiento vertical, pero no la velocidad, y son 
aparatos de muy complicados mecanismos, que fácilmente se 
descomponen, siendo tanto más meritorio el inventada cuan 
to que resuelve el problema que se propone de una manera 
sencilla y económica.

Los termómetros para conocer desde la  barquilla del glo
bo la tem peratura del gas no se han construido; pero su 
fundamento y disposición, rigurosamente científicos, hacen 
presumir que han de dar buen resultado en 3a práctica. El 
objeto que el autor se propone con estos aparatos es de la 
mayor importancia, pues aunque hoy se conoce la tempera
tu ra  que ha tenido el gas en cada momento de la ascensión 
por los termómetros registradores, no la puede condcer el 
aeronauta cuando más conviene, sino después de terminado 
el viaje. Estos trabajos los ha llevado á cabo este Jefe estan
do destinado en el Parque Aerostático, y como pertinentes á 
su destino merecen considerarse como extraordinarios del 
servicio.

En resumen, se tra ta  de una obra científica, de un inven
to prácticamente ú til , que ha merecido ser declarado regla
mentario, y de otro invento de mérito reconocido, no expe
rimentado todavía, todo ello de aplicación y utilidad á un 
servicio m ilitar.

Por todo lo expuesto, la Junta de esta Inspección general 
opina, por unanimidad, que procede proponer al Comandan
te D. Francisco de Paula Rojas para la Cruz de segunda cla
se del Mérito m ilitar con distintivo blanco, pensionada con 
el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta el ascenso 
inmediato, por hallarse comprendido en el art. 23, en rela
ción con los casos 7.° y 10 del 19 del vigente Reglamento de 
recompensas en tiempo de paz.

V. E., no obstante, resolverá lo más acertado.
Madrid 5 de Noviembre de 1906.= El Coronel de Estado 

Mayor, Secretario, José Villar.—Rubricado.=Y.° B.°=Ma- 
cías.=Rubricado. =  Hay un sello que dice: Inspección general 
de los Establecimientos de Instrucción é Industria militar.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Debiendo verificarse en la capital de esa provincia 

el día 9 del corriente la elección de la Junta de gobier
no y Patronato del Cuerpo de Médicos titulares, y tam
bién la renovación parcial de la de Farmacéuticos, y 
no siendo posible por la expresada coincidencia de fe
cha que el Inspector provincial de Sanidad presida la 
Mesa electoral en ambos actos;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que el 
Inspector provincial de Sanidad presida la Mesa elec 
toral para la renovación de la Junta de gobierno y Pa
tronato del Cuerpo de Médicos titulares, y el Subdele
gado de Farmacia más antiguo de esa capital, la Mesa 
que ha de dirigir la renovación parcial de la Junta de 
gobierno y Patronato del Cuerpo de Farmacéuticos ti
tulares.

De Real orden lo digo á Y. I. para su cumplimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 6 de Diciembre de 1906.

ROMANONES 
Sr. Gobernador civil de la provincia d e .....

P R O G R A M A
para los exámenes de aptitud de los aspirantes á Secretarios 

de Ayuntamiento que ha de servir para actuar ante el Tribunal 
superior.

R ectificación .
Habiéndose padecido un error de copia en los Temas 314 

y 315, insertos en la  G a c e t a  del d ía  de ayer, se reproducen á  
continuación debidamente rectificados.

Disposiciones relativas a l Secretariado.
T e m a  314.

Organización del Cuerpo de Secretarios de Ayuntamiento. 
Legislación de los derechos de los mismos desde la Constitu
ción de 1812.—De las vacantes de Secretarios.—Forma de 
proceder para su nombramiento.—Reclamaciones y recursos 
contra estos nombramientos.—Incapacidades é incompatibi
lidades.-^Nombramientos interinos.—Licencias.—Exceden
cias.—Suspensiones.—Funciones, deberes y atribuciones de 
los Secretarios de Ayuntamiento.

T e m a  315.
Redacción de actas.—Cómo se considera el libro de las m is

mas.—Papel en que deben hallarse extendidas.—Demás re 
quisitos legales que deben tener.—Responsabilidad de los Se
cretarios por cuanto afecta á  su redacción.—Extracto; de 
acuerdos. — Comunicación de los mismos. — Expedición de; 
certificaciones, especificando la legislación vigente.—Noti-i 
ficaciones. }

A D M IN IS TR A C IO N  CENTRAL

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA
Relación de los haberes pasivos declarados por este Consejo Su-  
! premo durante el pasado mes de Noviembre, y que deben publi- 
:t. car sé en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

i, H a b e r
í> m e n su a l

" ' Qu e  s e  l e í  
Í 1 ÉMPLTJQS N O M B R E S  a s ig n a .

P e s e ta s .

Coronel. . . . . . ; . .  D. Pablo de Mazarredo y López
deA raujo...........................  562‘50

C o m isa r io  de
' Guerra de 1.a. Isidro Azcona Jeune  360
Teniente Coronel Fernando Calderón Moñino. 450
Idem  ............ Andrés García M artín  450
Idem . . . . . . . . . . .  José Pr ats Fontana..............  450
Idem  ........ .. Teodoro Santafé L aguna.. .  450
Idem . . . . . . . . . . .  José Torrent C asals  450
Archivero ,8;P. . .  Antonio de la Cruz Calle. . .  375
Médico m ayor.. .  ; Filemón Deza Rodríguez.. .  416*66
Com andante... . .  José Díaz Abelaira..............  375
Idem . . . . .  i . . . . .  Baltasar Fuster Creus  375
Idem ¿. . .  .:w ..: ..  Babil López Amó.................. 375
I d e m . . . . . . . . . . .  Antonio Rubio C asellar.. . .  375
Idem Cecilio Insa Al vacar.. . . . . .  375
C o n tra m a e s tre

mayor de 1 .a. .. Gregorio Armario A 1 c án -
■V;? . t a r a . . . . . ...........................  315

Capitán. . . . . .  Rafael Carpió Rosado  225
IcLem . . . ^. . . . ,  Cristóbal Cazorla Balbuena. 225
Capellán 1.9¿. . . ,  José Diez Puche....................  100
Capitán. ¿>L v. . . ;  Santos Díaz Lazaún    225
I d e m . .. ; Victori ano Docampo Alva-

rez  .............    225
Veterinario 1 .°.. , Martín González G uijarro .. 250
Capitán. . * . . . . . .  Miguel Rivas Romero  250
Prim er Teniente. Ricardo Acero Mata  168*75
Otro para efectos 

re tiro ..* . . . . . ,  Esteban Medina H erreros.. 16875
Buzo 1.° . . . . . .  é-é. Roberto Aznao Pinedo............. 150
Idem . . . . ; . . . . . .  Alfonso Gil Cano................  150
Idem . . . . . . . . . . .  Francisco García Pérez  150
Segundo Tenien

te..     ........  D. Antonio Hernández Ramón. 162*50
Buzo 2 .° ............. Francisco Almela Ojaos  112*50
I d e m . . . . . . . . . . .  Enrique Estapé Martínez  112*50
Auxiliar de 1 .a. .  Manuel Ferrer Puchades  108
Buzo 2 .° . . . ........  Miguel Montesinos Sánchez... 90
Idem . . . . . . . . . . .  Pedro Sánchez Rodríguez  90
S argento ..   Manuel Fernández Fernández. 100
Idem ...................  Blas Lozano M arcos.................. 37*50
Idem     ............ Pascual Sánchez Sempere  100
Idem ...................  Eugenio Valdemoro Sáez  100
Músico de 2.a----  Gabriel Castro Pérez   30
Idem de 3.a ........ Fernando Estella Moncayo.. . .  22*50
Cabo.................... Antonio Rodríguez González.. 28H3
Idem ...................  Francisco Villar P in illa   22*50
Carabinero  Tomás Amo Niño.......................  28*13
Guardia civ il.. . .  José Alvarez Martell................  28* 13
Idem   ................ Francisco Bizquerra C ervera.. 28̂  13
Idem . . ...............  Ventura Bárcena M artínez.. . .  2813
Idem .  ..........  Claudio Balbino Expósito  28413
Idem ...................  Benito Barrio Armen tí a   22‘50
Carabinero.. . . . .  Domingo Carrasco R ubio   22‘50
Idem ...................  Severo Campos F ra ile .............. 28‘13
Idem   ................ Antonio Cortés Triguero.. . . . .  28‘13
Idem ...................  Antonio Cabanellas Rotger  22*50
Idem ...................  Antonio Cendros P o rta   22 50
Guardial c iv il.. . Félix Caballero M iguel  22l50
Idem ...................  Juan Cuesta Fernández  22 50
Carabinero  Antonio Díaz Solveira.............  28‘13
Guardia c iv il.... Anacleto Gascón Sánchez  22‘50
Carabinero  Eustaquio García Zarrauz  28*13
Idem ...................  Gregorio García Ibáñez  22*50
Guardia civil . . .  Francisco Guillén Sánchez.. . .  28*13
Idem    Eusebio González Puente  22*50
Idem ...................  Martín Gil de Mingo.................  22*50
Idem ...................  Juan Hernánz M artín................ 22 50
Carabinero.. . . . .  Joaquín Jiménez G arc ía   22*50
Idem .................... Angelino Lorenzo D ávila.. . . .  28‘13
Idem        Andrés López Pérez M iñano.. 22*50
Idem ................... Venancio Martín Sie rra . . . . . .  22 50
Idem    Nicolás Márquez Sánchez.. . . .  28‘13
Guardia c iv il.. . .  Agustín Macip Febrer.............. 22*50
C arabinero... . . .  Antonio Navas Ramírez  22*50
Guardia c iv il.. . .  Rogelio Núñez González  22*50
Id e m ..  . . . .  Andrés Pérez Arévalo.............. 2813
Carabinero  Domingo Quílez Isidro.............  28*13
Guardia c iv il., . .  Francisco Quiroga Diéguez.. . 28 13
Idem. . . . . . . . . . .  Cosme Santos González  28* 13
Carabinero  José Trufero M artín.................  28*13
Guardia civil. . . .  Emilio Vicente Hernández  28* 13
Carabinero... . . .  Antonio Izquierdo Hernández. 22*50
Coronel de Ejér

cito, Capitán de D . Joaquín de Cifuentes y
Alabarderos... A m etller  562 50

Ingeniero Jefe de
prim era    D. Salvador Torres Cartas . . . .  487*50

Teniente de navio 
de prim era.. . .  D. José Mendoza y Salcedo. . . .  500

Oficial mayor de 
S e c c i o n e s  de
A rchivos  D. Aureliano de Castro y Vidal 375

Comandante. . . .  D. Francisco Martínez Franco. 375
C apitán ... D. Luis GarcíaM atilla............  225
Oficial 1,° de Ofi

cinas militares D. José Hidalgo Samper  195
Primer Teniente. D. Manuel Anguita Núñez. . . .  168*75
Músiqo m ayor.. .  D. Pedro Ruiz Guisot..............  225
Músico  Alabar

deros. . . . . . . . .  D. Enrique Nicolás Pérez  117
Sargento... . . . . .  Pedro Cerdán Hernández  100
Idem . . . . . . . . . . .  Gregorio Durán Domínguez... 100
ídem . . . . . . . . . . .  Vicente Fernández Otero  100
Idem .. 1 ?. . . . . . . . ,  Miguel Fernández Yánez  100
Id em . , .  . . . . . . . .  Francisco Jiménez Barca  100
Idem . . . . . . . . . . .  Antonio Marín Carrasco  100
Obrero ajustador

de 1 a. é. . . . . . . . .  Eugenio Pérez Pérez  ...............  93*75
Mtúsico de 2.a. . . . Manuel Expósito Trinidad  30
Idem . . . . . . . . . . .  José González Incógnito  37*50
I d e m M a n u e l  González Arnedo. . . . .  30

Haber 
mensual 

que se le»
EMPLEOS N O M B R E S  asigna.

Pesetas.

Músico de 2.a. . .  Manuel Villaplana Boix  28*13
Cabo..................... Isidro Amado G arcía .  ..........  28*13
Idem .................... José Gales Perfontán.................  28*13
Obrero bastero .. Manuel Romero Maicas  28*13
Guardia civil  Rufino Antolín Villanueva  28*13
Idem  .................  D. Manuel Barreiro López  28*13
Carabinero  José Calvo Rodríguez..............  22*50
Guardia civil  Ramón Cano Martínez.............  28*13
Idem    .............. Aniceto Montero Oñoro  28*13
Idem ...................  José Marco G ual  ............ 28s 13
Idem .................... Juan Martín T ierra, ............ 22*50
Idem ...................  Juan Román Gómez.................  22 50
Carabinero. . ----  Antonio Santos Soto.  ............ 28*13
Guardia civil  José Sánchez M artín......................  22 50
Coronel...............  D. Manuel Michel Osma  562‘50
Sargento.............  Juan Carbó Gascón  ............. 100
Idem ...................  Francisco Moltó Bornay  100
Idem  ........... José Rodríguez Ginovart  30
Cabo...................  Manuel PereiraPonce...............  22*50
Carabinero.. . . . .  Felipe Félix Yanguas...............  28*13
Guardia civil  Juan García Bernabé................ 22*50
Teniente Coronel , D. José Patiño y Rodríguez de

Rivera....................................... 562*50

Madrid 6 de Diciembre de 1906.=:Polavieja.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Dirección gen eral de los R egistros c iv il  

y de la  propiedad y del N o tariad o
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Murcia, de 

primera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Albacete, con fianza de 7.500 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la  
regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 6 de Diciembre de 1906.—E1 Director general, J a 
vier Gómez de la Serna.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Manre- 
sa, de primera clase, en el distrito de la Audiencia te rrito 
rial de Barcelona, con fianza de 5.000 pesetas, cuya provi
sión debe hacerse por concurso entre los Registradores que 
lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipo
tecaria y en la regla 3.a del 263 del Reglamento para su eje
cución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 6 de Diciembre de 190ó.=:El Director general, Ja
vier Gómez de la Serna.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Navalcar- 
nero, de segunda clase, en el distrito de la Audiencia te r r i
torial de Madrid, con fianza de 2.500 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso éntrelos Registradores que lo so
liciten, según lo dispuesto en el a rt. 303 de la ley Hipoteca
ria y en la regla 1.a del 263 del Reglamento para su eje
cución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, p o r 
conducto de esta Dirección general, dentro del im prorroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a
c e t a .

Madrid 6 de Diciembre de 1906~E1 Director general, Ja 
vier Gómez de la Serna.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Huelva, d e  
segunda clase, en el distrito de la Audiencia territorial d e  
Sevilla, con fianza de 2.500 pesetas, cuya provisión debe ha* 
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 d e  la ley Hipotecaria y en la  
regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del im prorroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la  
G a c e t a .

Madrid 6 de Diciembre de 1906.=E1 Director general, Ja
vier Gómez de la Serna.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Belorado, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial d e  
Burgos, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso éntre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y  e n  
la regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del im prorroga
ble término de veinte días naturales, contados desde él s i
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 6 de Diciembre de 1906.=E1 Director general, Ja
vier Gómez de la Serna.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Puerto 
del Arrecife, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia 
territorial de Las Palmas, con fianza de 1.250 pesetas, cuya 
provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores 
que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley 
Hipotecaria y  en la regla 2.a del 263 del Reglamento para sml 
ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del im prorroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a
c e t a .

Madrid 6 de Diciembre de 1906.=E1 Director general* J a 
vier Gómez de la Serna.

Se halla vacante <ei Registro de la propiedad de Arnedo, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia te rrito ria l de
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Burgos, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el a r t. 303 de la ley H ipotecaria y en la  regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por

conducto de esta Direción general, dentro del im prorrogable térm ino de veinte dias naturales, contados desde el siguiente al de la  publicación de esta convocatoria en  la G a c e t a .Madrid 6 de Diciembre de 1906.=E1 D irector general, Ja 
vier Gómez de la Serna.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

JUNTA CALIFICADORA DE ASPIRANTES Á DESTINO CIVIL 

Rectificación á  la relación de vacantes adjudicadas en el concurso correspondiente al mes de Octubre último.
En vista de las reclam aciones hechas por aspirantes á destinos civiles en dicho concurso del erro r padecido al publicarlas la  G a c e t a  núm . 324, de 20 del an terior, se entenderá rectificada la relación de vacantes adjudicadas en la form a siguiente

A d ju d icac io n es  q u e  q u e d a n  s in  efec to .
N inguna.

A d ju d icac io n es  q u e  se h a c e n  e n  d e fin itiv a .
N inguna.

I f O T  A  S
Sargento . . .  Manuel García F a lc ó .................

O tro..............  Amador Rodríguez U trilla ------

O tro.......... .... M artín Velasco G arcía...............
O tro..............  Fulgencio González M atax . . . .

Cabo 1 . ° . . . .  Juan Alcaraz Gómez..................
O tro ..............  Juan Ruiz G a rc ía .......................C abo ............. Pedro Molí M ir.............................Soldado........  Pedro Barrera P r a d a .................
Sargento . .  Jaime Ribas Camps....................

O tro ..............  Antonio F errer Bonache...........

O tro ..............  Cayetano Fernández S ánchez ..,

Madrid 5 de Diciembre de 1906.

Desestimada su reclam ación al núm . 8 de la propuesta, por ser dicho des tino de cuarta categoría y precisar tener en su certificado de ap titud  h 
nota de muy bueno.Idem su ídem, por estar el propuesto incluido en el tercer grupo, ó sea má¡ de seis años de servicio y cuatro de empleo, y estarlo el reclam ante ei 
el quinto por sólo tener seis meses de empleo.. . .  Idem su ídem, por haber quedado fuera de concurso para los destinos n ú meros 64 y 66, por no acom pañar certificado de aptitud .. . .  Idem su ídem, por figurar en los concursos en últim o lugar al nó justificar su situación del últim o destino que obtuvo de aux iliar en la  Secciói de Instrucción pública de la Diputación provincial de Murcia.. . .  Idem su ídem, por haber quedado fuera de concurso para el núm . 63 po] 
no acom pañar certificado de ap titud .. . .  Idem su ídem, por ídem id. id.Idem su ídem, por ser el propuesto cabo 1.° y el recurren te  cabo 2.p, .. Idem su ídem, por figurar en últim o lu g ar respecto al últim o destino qui 
obtuvo... , Idem su ídem, por haber quedado fuera de concurso en Diciembre de 190í y Octubre dél año actual por no estar reintegrada debidam ente la  co
pia de su licencia con póliza de 11.a clase.. . .  Idem su ídem, por que si bien el propuesto para el núm . 48 tiene unos me ses menos de empleo, se encuentra sin destino, y el reclam ante empleado, y, por lo tanto, con preferente derecho el propuesto.. . .  Idem su ídem, por haber quedado fuera de concurso, ya que rem itió si instancia fuera de conducto de la A utoridad m ilitar, y no acompaña] certificado de buena conducta expedido por la misma.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGACIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR

S E C R E T A R I A
Habiéndose padecido algunos errores de copia en las relaciones de créditos rem itidas á esta Ju n ta  para su clasificación por los diferentes organismos liquidadores, y cuyos créditos han sido publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se rectifican á  continuación con arreglo á los antecedentes que existen en la m ism a:

Número 
de la 

relación.
Número

del
crédito.

FECHA DE LA PUBLICACIÓN
EN LA 

GACETA

ORGANISMO
LIQUIDADOS

D I C E D E B E  D E C I R

326 224 24 Junio 1905 ......... G uerra.............. Jerónim o Cera E ncinas..................... Gerónimo Ceza Encinas. 
Prim itivo Martínez Rodríguez.70 2 2 30 A bril 1905 ......... Id e m ................. Prim itivo M artín R o d ríg u ez ..........

150 27 10 Junio 1905 ......... Id e m ................. José Vila A rn a u .................................. José Poel A rnau2 345 2 24 Octubre 1 90 6 ... Idem . *............ D. Emilio Banoso C respo ................. D. Emilio Barroso Crespo.1.238 67 31 Mayo 1906........... íd e m ................. D. Cipriano Lazcano G u tié rre z .. . . D. Cipriano Lezcano G utiérrez.784 8 30 Agosto 1906. . . . Id e m ................ Gabriel Rodríguez F e r re iro ............ David Rodríguez Ferreiro.108 207 1 Diciembre 1905. Id e m ................. José Lafón Gómez............................... José Safont Gómez392 17 25 Marzo 1906......... Id e m ................. Antonio Ulli Reventos....................... Antonio Ollé Reventós9 177 15 Diciembre 1905. íd e m ................. Francisco Seitjas C arballo ............... Francisco Seijo Carballo.521 125 19 Agosto 1905___ Id e m ................. A gustín Martínez Fernando ............ Agustín Martínez Palacios.52 90 17 Agosto 1906----- Id e m ................ Pedro V ergara Rosque....................... Pedro V ergara Risques.69 244 26 A bril 1905 ......... Id e m ............. Francisco Aragonés Oontella.......... José Aragonés Centelles.321 75
2

24 Junio 1905.......... Id e m ................. Lam berto Lu cío Calderón.......... Lamberto Zueco Calderón. A rtu ro  Puig Terrades.1.534 17 Julio 1906........... Id e m ................. Antonio Puig F errad as.............. ..1.608 2 24 Julio 1906........... Id e m ................. D. Casimiro Páez Gutiérrez, Médico de 2 . a .................................................................... Casimiro Sáez G utiérrez, Músico de 2 . a1.721 3 1 Agosto 1906. . . . Id e m ................. Francisco Roldan B onilla................. Francisco Rondán Bonilla.75 38 1 Diciembre 1905. Id e m ................ José Fábregas C o sta .. .  ............. José Fabrellas Costa. 
Francisco G urrea Otiñano. Enrique M artín de la Fuente

786 9 13 Febrero 1906 . . . Idem . . . . . . . . . Francisco G arrea Oliñano . . . .1.295 1 31 Mayo 1906........... Id e m ................. Enrique Martín de la P uen te..........108 11 25 Mayo 1905.......... Id e m ................. Francisco T raver B arrera ................ Francisco Traver Barreda. Benigno Alzueta Otondo. Vicente G arcía Roure. Leoncio Morales Comín. Antonio Mateo Ramírez. Taime Puííp Aroplflcmp

786 323 13 Febrero 1906 . . . Id e m ................ Benigno Arzueta A rtondo................108 316 1 Diciembre 1905. Id e m ............ Vicente García R u b e s .......................91 88 Id em ......................... Id e m ................. Leoncio Morales C aucén ...................86 278 19 .Diciembre 1905. Idem ................. Antonio Mateo Martínez . .150 9 10 Junio 1905.......... Id e m ................ Jaime Puig A ̂ alague.......................108 1 0 2 25 Mayo 1905........... Id e m .............. .. Carmelo Pérez Muñoz W (AJlUJLv A U. 1 ̂  Ai 1 gol Ctg ULv •Consuelo Pérez Muñoz. José Poch Badruna. 
Carmelo AJcázar Arroyo.

1 19 28 Enero 1905........ Id e m ........ . José Puch Baldrausa............  . ,1.417 24 1 Julio 1906........... Id e m ................ Carmelo Alvarez A rroyo ...................69 8 19 Diciembre 1905. Id e m ................ Lam berto Lamberá González.......... Norberto Lum bera González.113 50 25 Mayo 1905........... Id e m ................ José Simón S ánchez.......................... José Simón Sáez.

Lo que se  publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  á  los efectos oportunos, conforme al acuerdo de esta Ju n ta  de 27 de Noviembre últim o.
Madrid 5  de Diciembre de 1906. =  El Secretario, Marcos Mantecón.. =  V.° B.° =  E1 Presidente, Federico Requejo.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION
Dirección general de Correos y Telégrafos.

Correos.
Sección 1.a—Negociado 8.°

Debiendo procederse á la  celebración de subasta para contra ta r  el transporte de la correspondencia pública en ca rrua je  desde la oficina del ramo de Tarazona á su estación férrea, bájo el tipo máximo de setecientas sesenta pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Zaragoza y en las Adm inistraciones de Correos de dicho punto y Tarazona, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del títu lo  II del Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado pór Real

decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se 
adm itirán  las proposiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y en la Alcaldía de Tarazona, previo cum plim iento de lo preceptuado en la  Real orden del M inisterio do Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta  el día 20 de Diciembre próximo, á las diez y siete horas, y que la apertu ra  de pliegos tendrá luo-ar en el repetido Gobierno civil el día 27 de dicho mes, a la s  once horas.

Madrid 10 de Noviembre de 1906.=.El D irector general Rosales. ’
Modelo de proposición.

D. F .d e  T., na tu ra l de ...... , vecino de ...... según cédulapersonal núm . ...... , se obliga á desempeñar la  conduccióndel correo diario d esd e  a ...... y viceversa, por el precio

d e  (en le tra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la  Dirección genera l. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella por sé^irado la  cédula personal y la  carta  de pago que acredita haber depositado e n  la  fianza d e  pesetas.(Fecha y firm a del interesado.) S—1290
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con~ t r a ta r  el transporte  de la  correspondencia pública en carrua je  de cuatro  ruedas ó autom óvil desde la  oficina del ramo de Soria á su estación férrea, bajo el tipo máximo de m il noventa y cinco pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Soria y en las oficinas de Correos de dicha capital, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del títu lo  2.° del Reglam ento para el régim en y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se adm itirán  las proposiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil, previo cum plim iento de lo preceptuado en la  Real orden del Ministerio  de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta  el día 20 de Diciembre próximo, á las diez y siete horas, y que la apertu ra  de pliegos tendrá lug ar en el repetido Gobierno civil el día 27 de dicho mes, á las once horas.
Madrid 16 de Noviembre de 1906. =  El D irector general, Rosales. Modelo de proposición.D. F. de T., n a tu ra l de ...., vecino de ...., según cédula personal núm  ...., se obliga á desempeñar la  conducción del correo diario desde .... á ...., y viceversa, por el precio de .... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á  las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la  Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se-

Earado la  cédula personal y la  carta  de pago que acredita ha- er depositado en .... la  fianza de .... pesetas.(Fecha y firm a del interesado.) S —1296
Debiendo procederse á la celebración de subasta para contra ta r  el transporte  de la correspondencia pública á caballo desde V illarrobledo á San Clemente, bajo el tipo máximo de cuatrocientas noventa y cuatro pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Cuenca, en las oficinas de Correos de esta capital y en las de V illarrobledo y San Clemente, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del títu lo  II del Reglam ento para el régim en y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se adm itirán  las proposiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno y en las Alcaldías de V illarrobledo y San Clemente, previo cum plim iento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio  de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta  el día 20 de Diciembre, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lu g a r en el repetido Gobierno civil el día 27 del mismo, á las once horas.
Madrid 16 de Noviembre de 1906.=E1 D irector general, Rosales.

Modelo de proposición.
D. F . de T., n a tu ra l de .........   vecino d e .........., segúncédula personal n ú m e r o  , se obliga á desempeñar laconducción del correo diario d e sd e  á  , y vi ceversa,

por el precio d e  (en letra) pesetas anuales, con arregloa las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la  Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la  cédula personal y la  carta de pagoque acredita haber depositado en ......... la fianza d e .........pesetas.
(Fecha y firma del interesado.) S —1292

Debiendo procederse á la celebración de subasta para contra ta r  el transporte  de la correspondencia pública en ca rru a je de cuatro ruedas ó autom óvil desde la  oficina del *amo de Orense á la de Verín, bajo el tipo máximo de seis mi! cuatro 
cientas cincuenta pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de tírense y en las oficinas de Correos de dicha capital y Verín, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del títu lo  II del Reglamento para el régim en y servicio del ram o de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se adm itirán  las proposiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y Alcaldía de Verín, previo cum plim iento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 20 de Diciembre próximo, á las diez y siete horas, y que la  apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 27 del mismo, á las once horas.

Madrid 23 de Noviembre de 1906.== El D irector general, Rosales.
Modelo de proposición.

D. F. de T., n a tu ra l d e  , vecino d e  , según cédulapersonal n ú m  , se obliga á desem peñar la  conducción delcorreo diario desde á  , y viceversa, por el precio d e ......(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la  Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta  de pago que acredita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.
(Fecha y firma del interesado.) S—1294

Debiendo procederse á la celebración de subasta para contra ta r  el transporte  de la  correspondencia pública en carruaje  de cuatro ruedas, autom óvil ó tranv ía , desde la oficina del ram o de Gijón á sus estaciones férreas, bajo el tipo máximo de mil setecientas tre in ta  y siete pesetas cincuenta céntimos anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Oviedo y en las oficinas de Correos de Oviedo y Gijón, y con arreglo ¿ lo preceptuado en el capítulo 1.° del títu lo  II del Reglam ento para el régim en y 
servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se adm itirán  las 
proposiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y en la  A lcaldía de 
Gijón, previo cum plim iento de lo préceptuado-en la Real or- den del M inisterio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta  el día 20 de Diciembre próximo, á las diez y siete horas, y que la ap ertu ra  de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 27 del mismo, á las once horas y media.

Madrid 23 de Noviembre de 1906.=E1 D irector general, Rosales.
Modelo de proposición.

D. F . de T., natural d e . .^  vecino de...., según cédula personal n ú m  , se obliga á desempeñar la conducción del correo  diario desde  á ...... y viceversa,: por el precio de......
(en letra) pesetas anuales,, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la  Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la  cédula personal y la  carta  de pago que acredita  haber depositado en  la fianza de..... pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.) S—1295



Gaceta de Madrid.—Núm. 341 7 Diciembre 1906  917
Debiendo procederse á la celebración de subasta para 

contratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina del ramo 
de Santiago á la de La Estrada, bajo el tipo máximo de mil cien
to ochenta y cinco pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en esta Dirección general, en 
los Gobiernos civiles de Coruña y Pontevedra y en las ofici
nas del ramo de la Coruña, Pontevedra, Santiago y La Es
trada, y con arreglo á lo preceptuado en el capitulo 1.° del 
título II del Reglamento para el régimen y servicio del ramo 
de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones, 
extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten 
en esta Dirección general y en los Gobiernos civiles citados, 
previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 
20 de Diciembre próximo, á las diez y siete horas, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en esta Dirección general 
el día 27 del mismo, á las once y media horas.

Madrid 23 de Noviembre de 1906.=El Director general, Ro
sales.

Modelo de proposición»
D. F. de T., natural de ...... vecino de ...... según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde .....  á ...... y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1293

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je  de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina del ramo 
de Reus á sus estaciones férreas, bajo el tipo máximo de tres 
mil seiscientas cincuenta pesetas anuales y demás condicio
nes del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de 
Tarragona y en las oficinas de Correos de Tarragona y Reus, 
y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II 
del Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Co
rreos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se ad
vierte al público que se admitirán las proposiciones, exten
didas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en 
dicho Gobierno civil y en la Alcaldía de Reus, previo^ cum-

Slimiento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio 
e Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 20 de Di

ciembre próximo, á las diez y siete horas, y que la apertu
ra de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el 
día 27 de dicho mes, á las once horas.

Madrid 23 de Noviembre de 1906.=El Director general, 
Rosales.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino d e  , según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á    y viceversa, por el precio d e .....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1289

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina del ramo de 
Alcañiz á su estación férrea, bajo el tipo máximo de cuatro
cientas setenta y cinco pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Te
ruel y en las oficinas de Correos de Teruel y Alcaniz, y con 
arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del 
Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos, 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Go
bierno civil y en la Alcaldía de Alcañiz, previo cumplimien
to de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Ha
cienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 20 de Diciembre 
próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 27 de 
dicho mes, á las once horas.

Madrid 28 de Noviembre de 1906.=E1 Director general, Ro
sales.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de , vecino de , según cédula per

sonal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde   á ..... , y viceversa, por el precio
de ......  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1288

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de dos ruedas desde la oficina del ramo de Manlleu á la de 
San Hipólito de Yoltregá, bajo el tipo máximo de trescientas 
veinticinco pesetas anuales y demás condiciones del pliego 
que está de manifiesto en el Gobierno civil de Barcelona y en 
las oficinas de Correos de Barcelona, Manlleu y San Hipólito 
de Yoltregá, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° 
del título II del Reglamento para el régimen y servicio del 
ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio 
de 1898, se advierte al público que se admitirán las proposi
ciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se 
presenten en dicho Gobierno civil y en la Alcaldía de Man
lleu, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden 
del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el 
día 20 de Diciembre próximo, á las diez y siete horas, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno 
civil el día 27 de dicho mes, á las once horas.

Madrid 28 de Noviembre de 1906.=E1 Director general, 
Rosales.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de ..... , según cédula

personal núm ....... se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde .... á ......., y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1287

[Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je desde la oficina del ramo de Artés á la de Prats de Llusa- 
nés, bajo el tipo máximo de quinientas sesenta y siete pese
tas anuales y demás condiciones del pliego :que está de ma
nifiesto en el Gobierno civil de Barcelona y en las Adminis
traciones de Correos de dicho punto, Artés y Prats de Llusa- 
nés, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del títu
lo II del Reglamento para el régimen y servicio del ramo de 
Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de undécima clase, que se pre- 
sen ten en dicho Gobierno civil y en las , Aleadlas de Artés 
y Prats de Llusanés, previo cumplimiento de lo preceptuado 
en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre 
de 1904, hasta, el día 20 de Diciembre próximo, á las diez y 
siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el 
repetido Gobierno civil el día 27 de dicho mes, á las once 
horas.

Madrid 30 de Noviembre de 1906.=E1 Director general, Ro 
sales.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á ...... y viceversa, por el precio
de ..... (enhetra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general.
Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por 
separado la cédula personal y la carta de pago que acredita 
haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S~ 1286

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina del ramo de Toledo á la estación férrea 
de Bargas, bajo el tipo máximo de mil ochocientas pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego, que está de mani
fiesto en el Gobierno civil de Toledo y en las oficinas de Co
rreos de Toledo y Bargas, y con arreglo á lo precéptuado en 
el capítulo 1.° del título II del Reglamento para el régimen 
y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto 
de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se admi
tirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 
11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y en la 
Alcaldía de Bargas, previo cumplimiento de lo preceptuado 
en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre 

L de 1904, hasta el día 20 de Diciembre próximo, á las diez y 
siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el 
repetido Gobierno civil el día 27 de dicho mes, á las once 
horas.

Madrid 30 de Noviembre de 1906.=E1 Director general, 
Rosales,

Modelo de proposición.
D. F. deT., natural d e  , vecino ..... , según cédula per

sonal núm , se obliga á desempeñar la conducción de'
correo diario desde ..... á ..... , y viceversa, por el precie
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de está proposición, acompaño á elli 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre 
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)^ S—1291

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de dos ó cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina 
del ramo de Nules á la de Yal de Uxó, bajo el tipo máximo 
de trescientas pesetas anuales y demás condiciones del plie
go que está de manifiesto en el Gobierno civil de Castellón y 
en las oficinas de Correos de Castellón, de Nules y Yal de 
Uxó, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del tí
tulo II del Reglamento para el régimen y servicio del ramo 
de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones ex
tendidas en papel timbrado de 11.a clase que se presenten en 
dicho Gobierno civil y en las Alcaldías de Nules y Yal de Uxó, 
previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 
20 de Diciembre, á las diez y siete horas, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 
27 del mismo, á las once horas.

Madrid 1,° de Diciembre de 1906.=E1 Director general, 
M. Rosales.

Modelo de proposición..
D.VF. de T., natural d e  , vecino de ...., según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á ...... y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo alas condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado). S—1297

Inspección general de Sanidad exterior.

Según noticias oficiales recibidas en este Centro, los últi
mos casos de peste bubónica se dieron én Suez, el 5 de No
viembre, y en Port-Said el II del mismo mes.

En Alejandría, las últimas invasiones se' registraron el 
3 del actual, y en el interior de Egipto ocurren algunos casos 
de tarde en tarde.

Lo que se hace público para conocimiento de las Autori
dades sanitarias y cases navieras cuyos buques toquen en 
puertos españoles.

Madrid 6 de Diciembre de 1906.=El Inspector general, 
P. A., Eloy Bejarano.=Sres. Gobernadores civiles de las pro
vincias marítimas y Comandantes generales de Ceuta y Me- 
lilla.

MINISTERIO BE INSTRUCCION PÚBLICA Y BELLAS ARTES

S u b s e c r e t a r ía .
Títulos.

D. Gregorio Acero Blanco acude á este Centro en solicitud 
de un duplicado del título de Practicante, que se le expidió 
en 15 de Enero de 1902 y que ha sufrido extravío. ^

Lo que se hace público por medio de este periódicó oficial 
á los efectos del Real decreto de 27 de Mayo de 1855.

Madrid 10 de Agosto de 1906.=E¡Í Subsecretario, P. A., A. 
Castro. X —2733

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de Pontevedra»

Años de 1907-908-909-910 y 1911.
En el anuncio publicado en la Gaceta de ayer, referente á  

este Ayuntamiento, debió aparecer á continuación el si
guiente

Pliego de condiciones bajo las cuales se contrata por medio de su
basta el arriendo d venia líbre de la cobranza del impuesto de 
consumos en esta capital y su término municipal.
1.a El Excmo. Ayuntamiento de la ciudad de Pontevedra, 

arrienda en pública licitación el cobro de los derechos per
tenecientes al Tesoro público sobre las especies tarifadas por 
el impuesto de consumos, los recargos municipales autoriza
dos sobre los mismos derechos y los que se comprenden en 
la tarifa de arbitrios extraordinarios concedidos legalmenté 
á la citada Corporación municipal.

2.a El arriendo de que se trata se hará por el período de 
cinco anos, que empezarán á regir el día 1.° de Enero del 
próximo año de 1907,^ terminarán el 31 de Diciembre de 1911.

3.a La subasta será única y por pliegos cerrados, y tendrá 
lugar en el salón de sesiones del Palacio Municipal el día y 
hora que se exprese en el anuncio que se publique en la Ga 
ceta de Mad bid , Boletín oficial de la provincia y edictos que 
se fijen en los sitios de costumbre de esta ciudad.

4.a Forman parte de este pliego los presupuestos que cons
tan unidos al expediente.

5.a El Excmo. Ayuntamiento fija el tipo de la subasta en 
la suma anual de trescientas diez y seis mil ochocientas 
treinta y seis pesetas cuarenta y nueve céntimos.

6.a No se admitirá proposición alguna que no cubra cuan
do menos el tipo fijado en la condición anterior.

7.a Los que quieran mostrarse licitadores habrán do 
acompañar á la proposición la cédula personal y la carta de 
pago en que conste haber consignado en la depositaría muni
cipal el cinco por ciento de la cantidad señalada como tiro, 
ó sean quince mil ochocientas cuarenta y una pesetas ochen
ta y dos céntimos, como garantía provisional. Estas cartas de 
pago se devolverán después de verificado el remate, á excep
ción de la que corresponda al que resulte mejor postor, que 
se le retendrá hasta que haga efectivo el depósito definiti vo 
para garantizar el contrato.

8.a Se deducirá el tres por ciento por impuesto munici
pal de los depósitos provisionales constituidos para optar á 
esta subasta y que no se presentasen con proposición, ó , de 
hacerlo, fuera aquélla desechada por separarse de lo estable
cido en estas condiciones.

 ̂9.a El arrendatario no podrá tomar posesión del contrato 
sin que preste fianza en cantidad que represente en metálico 
la cuarta parte del precio anual estipulado. Si al aprobarse 
el arriendo no fuese conocido el importe anual de los recar
gos ni de los arbitrios municipales extraordinarios, podrá 
dársele posesión, siempre que acredite haber constituido la 
fianza por los derechos del Tesoro y se obligue á completarla 
con la cantidad correspondiente á los recargos y arbitrios 
dentro del término de quinto día, desde que se le notifique el 
importe de la ampliación.

10. Si no prestase la fianza dentro del término de veinte 
días, desde que se le notifique la adjudicación, siempre que 
transcurra éste ó más tiempo antes del día señalado para em
pezar á regir el arriendo; si no la prestase en otro caso antes 
dê  este día; si no tomase la posesión del arriendo, ó no am
pliase la fianza respectiva á los recargos y arbitrios con 
arreglo á la condición anterior, quedará legalmente rescin
dido el contrato, adjudicándose en favor de los fondos muni
cipales la fianza provisional ó la definitiva que tuviera pres
tada, en compensación dedos perjuicios que al mismo muni
cipio ocasione la rescisión.

11. El contrato y la fianza han de elevarse á escritura pú
blica, cuyo coste y todos los demás gastos que ocasioné la 
subasta serán de su cuenta para el arrendatario.

12. El arrendatario queda subrogado en los derechos y 
acciones del Excmo. Ayuntamiento, que son los de la Hacien
da pública, respecto á la cobranza del impuesto de consumos., 
y lo queda también respecto á los arbitrios municipales en 
los derechos y acciones de dicha Corporación.

13. En la cobranza de los derechos ha de ajustarse estric
tamente á las tarifas aprobadas por este municipio que for
man parte y constan unidas á este pliego de condiciones.

14. Facilitará mensualmente el arrendatario á la Admi
nistración municipal y á la de Hacienda pública un estado 
de las unidades de cada especie gravada, con expresión de los 
derechos, recargos y arbitrios que haya percibido por el con
sumo de aquéllas en el término municipal durante el mismo 
período, obligándose también á presentar los libros y regis
tros que lleve siempre que los reclame cualquiera dé las dos 
citadas administraciones durante la época del arriendo y tres 
meses después.

15. Por razón de recargos y arbitrios municipales autori
zados ó que se autoricen, ha de entregar las cantidades que 
correspondan según el consumo anual fijado á las especies y  
según el tanto en que consistan los recargos, pero con el au
mento proporcional que el tipo de subasta hubiere tenido.

16. El arrendatario contrae la obligación de ingresar di
rectamente en la Caja del. Tesoro público de esta provincia el 
cu10' correspondiente al mismo, ó sean ciento diez y seis mil 
seiscientas ochenta y seis pesetas treinta y cinco céntimos, 
realizando las entregas por mensualidades anticipadas, den
tro de los diez, primeros días de cada una, é ingresando las 
cartas de pago que lo justifique en la Depositaría municipal. 
Be compromete asimismo á hacer entrega antes del día 20 de 
cada mes de lo que corresponda, según la cantidad á que as
cienda la subasta d en que se adjudique el remate, deducido 
lo correspondiente al cupo de encabezamiento, cuyos pagos 
satisfará anticipadamente por dozavas partes; entendiéndose 
que si no verificare uno,y otro en los períodos. , establecidos, 
queda rescindido el contrato, adjudicándose la fianza á favor 
del Excmo. Ayuntamiento, quien se incautará de la misma. 
La fianza queda responsable al importe de las existencias que 
deje el contratista al.terminar el arriendo.

17. Siento este un contrato hecho á suerte y ventura, no 
tendrá derecho el contratista á obtener rebaja del precio es
tipulado ni á indemnización alguna, cualquiera que sea la 
razón ó pretexto que alegue, ni aun cuando sufriere perjui
cio por caso fortuito ó fuerza mayor.

18. Si dejase de cumplir alguna condición, y de ello se 
siguiesen perjuicios al Excmo. Ayuntamiento ó á la Hacien
da pública, queda obligado á reintegrarlos.

19. Si se suprime el consumo antes de los cinco años, 
bjep por el Estado ó por el Ayuntamiento, usando de atribu
ciones que aqupl le conceda, el contrato se dará por termi
nado, sin que tenga el contratista derecho a reclamación dé 
ninguna clase, ni á él podrá reclamársele la devolución de 
derechos por las mercancías que los hubieren satisfecho y es
tén sin consumir.
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Si se alterasen los derechos de tarifa ó se suprimiesen lo¡ 

de alguna especie, ó se aumentase alguna otra, se aumentar? 
ó disminuirá proporcionalmente el precio del arriendo, sir* 
Tiendo de base en su caso para la modificación del precie 
exclusivamente las cantidades que figuran en el presupueste 
de las respectivas especies.

20. La Administración municipal prestará auxilio efleas 
al arrendatario en cuanto lo reclame y proceda. ^

21. En caso de cesión de arriendo, éste se hará con las so 
lemnidades legales, previa siempre la conformidad del Exce
lentísimo Ayuntamiento y de la Hacienda pública.

22. El acto de la subasta será presidido por el Sr. ^Alcalde 
ó por quien se halle ejerciendo sus funciones, con asistencia 
de una Comisión del Excmo. Ayuntamiento, compuesta de 
dos ó cuatro Sres. Concejales, y nombrada por el mismo para 
este efecto, concurriendo á dar fe del acto un Notario.

23. El Excmo. Ayuntamiento se reserva el derecho de es
tablecer, en los términos que en su día acuerde, una interven 
ción directa en la administración del impuesto en todos los 
fielatos, cuya intervención se practicará por el personal que 
la Corporación designe para tales fines, teniendo dicho per
sonal facultades amplias para presenciar é intervenir en to
das las operaciones ae entrada, salida, aforos y adeudos. Esta 
intervención no dará principio si no tres meses antes de la 
terminación del presente contrato, ó sea en 1.° de Octubre 
del año de 1911.

24. Se fijan como límites del casco los puntos siguientes: 
desde la Capilla de San Roque, marchando hacia la Cárcel, 
la parte lateral izquierda cfel ferrocarril hasta la calle que 
desde el puente de la Tablada se dirige á la plazuela de San 
José; por esta calle, el lado izquierdo de la misma desde la 
vía férrea hasta dicha plazuela; desde ésta á la carretera de 
Vigo, por delante de las estaciones del tranvía y ferrocarril, 
hasta la expresada carretera de Vigo, subiendo por la rampa 
que allí hay; entendiéndose pertenecen al casco las edifica
ciones y demás que quedan á la izquierda de la vía pública y 
terreno que se halla delante de las estaciones, de manera 
que la línea que divide por la izquierda las casas y terrenos 
particulares del uso público constituye la divisoria entre el 
casco y el radio; continúa después la separación entre uno y 
otro por la carretera de Vigo hasta el camino que contiguo 
al puente de hierro se dirige á enlazar con la carretera que 
viene de Puente Caldelas, continuando después por esta ca
rretera hasta el camino que por el lado Sur del Hospital en
laza ésta con la de Orense; entendiéndose siempre que el lí
mite izquierdo de la vía pública es lo que constituye el lím i
te del cesco, perteneciendo al radio lo que está á la derecha, 
incluso la misma vía; continúa después el límite del casco 
por el camino llamado Callejón de San Antonino, hasta la 
calle de Santa Clara, que enlaza con el camino de la Seca ó 
de Santa Margarita; continúa después la divisoria por el lí
mite de la finca del Sr. Olmedo y la Seca ó marisma hasta la 
ría, y desde allí al puente del ferrocarril en la Barca; se en
tenderá el límite del casco la línea que separa la población 
del mar ó ría, y desde el puente de la Barca hasta la capilla 
de San Roque la vía férrea; entendiéndose siempre que el 
lado izquierdo es el límite del casco, y lo que está á la dere
cha pertenece al radio, cuyos límites serán marcados con se
ñales visibles, debiendo presenciar la operación una Comi
sión de Sres. Concejales con el Director de Obras públicas y 
el arrendatario del impuesto.

25. El arrendatario queda obligado á consentir el tránsi- 
sito de los concurrentes con sus ganados á las ferias que se 
celebran en esta capital por los caminos más cortos que con
duzcan al campo donde aquéllas se verifican, pudiendo en 
ellos establecer en los días de tales ferias el personal extraor
dinario que crea por conveniente para la vigilancia. Para el 
cumplimiento de esta condición se entenderá^ como caminos 
más cortos los siguientes: para las procedencias de la carre
tera de Santiago, las calles de Jardines, Michelena, plazuela de 
la Peregrina y calle del Progreso. Para las procedencias de la 
carretera de Marín, la calle de la Oliva, plazuela de la Pere
grina y calle del Progreso. Para las de la carretera de Vigo, 
la calle de Sagasta ó la de la Virgen del Camino, plazuela de 
la Peregrina y calle del Progreso. Las que procedan de la ca
rretera de la Seca, el callejón de San Antonio ó la rampa con
tigua al convento de Santa Clara, y las procedencias de la ca
rretera del Grove, la calle de Echegaray, camino exterior de 
la Alameda, calle de Michelena, plazuela de la Peregrina y 
calle del Progreso.

26. El arrendatario queda obligado á instalar en los fiela
tos los aparatos necesarios para la carga y descarga de las 
especies de consumo que deben ser pesadas ó medidas fuera 
de los vehículos que las transporten, y una tarifa impresa, 
firmada por la Alcaldía, de lo que adeuden las especies de 
consumo con arreglo á lo establecido en el presente con
trato.

27. Si el día 1.° de Enero de 1907 no hubiese sido aproba
do por la Hacienda el expediente del arriendo del impuesto 
de consumos, tomará posesión provisional del mismo en di
cho día el rematante, interviniendo el Excmo. Ayuntamien
to todas las operaciones de administración y cobranza del 
impuesto hasta que recaiga dicha aprobación.

28. El contratista consentirá los depósitos de las especies 
sujetas á arbitrios municipales en las mismas circunstan
cias y en la misma forma que el Reglamento de consumos los 
autoriza para los artículos comprendidos en las tarifas del 
Estado.

29. Las cuestiones que se originen entre el arrendatario y 
los contribuyentes en la exacción de los arbitrios municipa
les serán resueltas por el Sr. Alcalde; las que se refieran al 
impuesto de consumos serán resueltas por la Hacienda, en 
todo aquello que sea de la exclusiva competencia de la mis
ma, con arreglo á las disposiciones vigentes, sin perjuicio de 
las facultades del Sr. Alcalde y del Excmo. Ayuntamiento 
en su caso para corregir las extralimitaciones del arrenda
tario con multas y demás medios que la ley le concede en la 
forma de recaudar el impuesto, por infracción de lo conve
nido en el presente contrato, y de rescindirse ésta si las fal
tas fueran graves, á juicio de la Excma. Corporación.

30. Será obligación del contratista facilitar al Excelentí
simo Ayuntamiento, dentro de los primeros quince días al 
en que se le adjudique definitivamente el remate, quinientos 
ejemplares impresos del pliego de condiciones y de las tari
fas que sirvieron de base para la subasta, así como otros tan
tos ejemplares de la tarifa de arbitrios especiales.

31. Es de cargo del Excmo. Ayuntamiento el pago del 
personal para la intervención á que sé refiere la condición 23 
del presente pliego, sin que por tal concepto pueda exigirsé 
cantidad alguna al arrendatario; tampoco podrá exigírsele 
por el terreno en donde se sitúen las casillas del Resguardó 
correspondientes al municipio, que ocupe con autorización 
del Excmo. Ayuntamiento, como nada deberá satisfacer por 
razón de alumbrado que costee la Corporación ínunicipal eú 
los puestos en donde estén situadas dichas casillas. Se presu
pone el importe de todo esto en la cantidad dé veinticinco 
mil pesetas anuales, á pesar de lo qué se declara éxento al 
arrendatario de todo pago por tales conceptos.

32. El arrendatario, para el cobro del cupo de cuaren-

trictamente á lo prevenido en él Reglamento por qpe se rigé 
el impuesto, debiendo entregar en la Secretaria de este. Ex
celentísimo Ayuntamiento una íelación aú^qrizaí^ ',pór ,el 
mismo de los conciertos voluntarios y obligatorios hechos efi 
cada año, y repartimiento en su caso, una vez apropa^os por 
la Administración, sin que en ningún casq piiédá proceder $  
cobro antes de la entrega de estas relaciones.' . t

33. Cuando haya de anunciarse al público un reparti
miento, se fijará una copia del misino en la puerta-deí Pala-? 
ció municipal. ; s:

34. El arrendatario podrá establecer fielatos en donde ten
ga por conveniente, aunque no podrá dejar de instalar únp ép 
la calle de Andrés Muráis para el servicio de las procedencias; 
de la estación del ferrocarril.

35 y última. En los ingresos mensuales que el arrendata
rio ha de verificar en la Depositaría de este municipio le 
admitirá únicamente el 33 por 100 en calderilla. ’ ¡. '

Pontevedra 2 de Diciembre de 1906,—El Alcalde, Mtóuel 
Ferreirós. S“-12!§4

Ayuntamiento constitucional de fa lencia#
El Excmo. Ayuntamiento de Valencia saca á oposición la 

provisión del cargo de Director de la banda municipal, dota
da con el haber anual de 5.000 pesetas, con sujeción á las 
condiciones de carácter general y programa que á continua
ción se expresan: ; )

Condiciones genérales.
1.a Los que deseen tomar parte en las oposiciones Teherán 

solicitarlo del Sr. Alcalde por medio de instancia, que¡ pre
sentarán en el Ayuntamiento todos los días hábiles, durante 
las horas de oficina, á partir de la fecha de inserción de este 
anuncio en los diarios oficiales, ó en los de la prensa en ¡ge
neral, hasta el día 3 de Enero próximo.

2.a Las oposiciones comenzarán el día 4 de Enero de 1907, 
en el sitio y hora que oportunamente se señalará.

3.a Los opositores deberán acompañar á sus instancias:
Certificación de la partida de nacimiento en la que se haga

constar tener más de veinte años y no exceder de cincuenta.
Otra facultativa, en la que conste que no padece ninguna 

enfermedad contagiosa, ni defecto físico de ninguna clase. (
Otra certificación de buena conducta, expedida por el A l

calde de la localidad de su última residencia.
Los opositores que procedan del Ejército y estén en servi

cio activo podrán justificar los tres extremos anteriores cotí 
certificados expedidos por los Jefes y facultativos de sus res
pectivos Cuerpos.

PROGRAMA
Ejercicios á que deben sujetárselos aspirantes á la plaza de Músico 

mayor de la banda del municipio de Valencia.
1.° Transcribir para banda un trozo de música compues

to para piano.
2.° Disertar sobre el funcionamiento de los principales 

instrumentos que componen la banda, especialmente sobre 
los de madera, explicando los efectos que producen en sus 
distintos registros.

3.° Determinar el colorido, en la partitura, de una pieza 
que se les entregará, y la cual ejecutará una banda bajo su 
dirección.

4.° Realizar á cuatro voces un bajo melódico que dará el 
Tribunal.

5.° Disertar sobre los distintos géneros de música y auto
res notables, expresando las tendencias musicales de los mis
mos, y declarando el opositor por cuál de ellos siente predi
lección.

N o t a . L os opositores que en los dos primeros ejercicios 
no llenasen las exigencias del Tribunal, quedarán imposibi
litados para continuar.

Los opositores que lo deseen podrán entregar al Tribunal 
la hoja de méritos en su carrera artística.

Valencia 4 de Diciembre de 1906.=E1 Alcalde, José San- 
chís Bergón. X —2735

A lcaldía constitucional de Vinaroz*
D. Julián Sanz Roso, Alcalde constitucional de esta ciudad.
Hago saber que por acuerdo del Ayuntamiento y asociados 

se anuncian á venta libre, en junto, por medio de subasta, los 
derechos que se devengan en esta población y su término por 
el consumo de las especies correspondientes en la tarifa oficial 
vigente para durante los próximos años de 1907 y 1908, cuyo 
remate tendrá lugar en esta Casa Capitular el día 9 de D i
ciembre, de once á doce de la mañana, y por la suma anual 
de 84.467 pesetas.

Que la licitación se verificará por pujas á la llana, du
rante el expresado término de una hora, y no se admitirán 
posturas que no cubran la mencionada cantidad.

Que el arriendo, en su caso, se ajustará al pliego de condi
ciones, que estará de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento; debiendo advertirse que para tomar parte en la su
basta será condición precisa depositar previamente en las 
Cajas del Tesoro ó en la municipal una cantidad en metálico 
equivalente al 5 por 100 del tipo anual de la subasta.

Y  que la persona á cuyo favor se adjudique el remate debe
rá prestar fianza en metálico, consistente en la cuarta parte 
del precio de subasta.

Lo que se anuncia al publico para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la subasta.

Vinaroz 29 de Noviembre de 1906.=E1 Alcalde, Julián 
Sanz. ®—1298

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALMODOVAR DEL CAMPO
D. Fernando Gil Guerrero, Juez de primera instancia de 

este partido.
Hago saber que en los autos de que se hará mérito se en

cuentra la sentencia cuya eabeza y parte dispositiva di
cen así:

<lSentencia.—En la ciudad de Álmodóvar del Campo, á 26 de 
de Noviembre de 1906, el Sr. D. Fernando Gil Guerrero, Juez 
de primera instancia de la misma y su partido, ha visto los 
autos sobre juicio declarativo de mayor cuantía promovidos 
por el Procurador D. Leopoldo Pérez Serrano, en nombre y 
representación de D. Adrián Serrano Sánchez, de cuarenta y 
cinco años de edad, casado, herrero, vecino de Puertoll&no, 
de este partido judicial, según acredita con la copia de poder 
bastanteado que acompañó, y cuyo testimonio obra en autos, 
y dirigido por el Letrado D. Fermín Berástegui y Pagóla, 
contra la Sociedad Viuda de Villanova é Hijos, doiniciliada 
en Madrid, representada por el Procurador D. Benigno Co
rreal y Romero, como tiene acreditado por medio de poder 
bastante, también testimoniado, otorgado á su favor en 25 de 
Enero de 1890 por D. Franciscó Villanova de la Cuadra, pro
pietario, como mandatario que era del Gerente de la misma 
Sociedad en dicha fecha, D. Luis Villanova de la Cuadra,

f Ingen iero  de Minas y  Diputado, á Cortes* ambos mayores de  
édad, yécmos de dicha v iila y  Corté, y bajo la dirección del 
Letrado JÚ. Germán Liza y Alvarez,1 y, en rebeldía, contra 
D. ̂ ^eLFéderico Abrahamspn y Dona María de los Dolores " 
Picoso,y González/en nombre de sus menores hijos D. Ñor- 
bertq y ^. Manuel Rúiz Picaso, domiciliados aquel en Madrid 
jp ésté en Málaga, para qúe se declare la nulidad de una in
formación posesoria Hecha por lós demandados y aprobada 
£or el Juzgado respecto de varias fincas; y 
■ Fallo, que, estimando bien acreditada por D. Adrián Serra
no Sánchez la calidad de condueño con que comparece, y* 
porgante, con personalidad y acción bastantes para entablar 
ésta deíúahda/ debo declarar y declaro nula y sin ningún va
lor ni, efecto la información posesoria hecha por la Sociedad 
ViüdáÚe Villanová é Hijos, D. Assel-Federico Abrahamsoñ. 
y Dpñá "Maríá de los Dolores Picaso González, en nombre do 
sus, niéiíbrés hijos D. Norberto y D. Manuel dé los Santos : 
Rüiz ^iéásó, de lás cuatro fincas qúe se detallan en el hecho 
primérO 4é aquélla, cuya posesión fué aprobada f  ratificada 
po? aútós dé 1.°' dé Junio de 1898 y I I aé Febrero’ de 1899; 
mandando, en su consecuencia, que se anule la inscripción 
qué dé élla resulta hecha en él Registró de la propiedad de 
este partido, y condenando á dichos demandados al pago 
de los frutos y rentas percibidos ó debidos percibir desde 
el 1891, y al de las costas causadas. Por la rebeldía de los se
ñores Abrahamsoñ y Picaso González, notifíqueseles esta 
sentenom, publicando su cabeza y parte dispositiva en la Ga
c e t a  ¿ e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia.
" Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
jproúúneió, ría ando y firmo. =Fernando Gil.

Publicación.—La anterior sentencia ha sido dada, leída y 
publicada por el Sr. Juez que la autoriza, hallándose cele
brando aíldiencia pública en el día dé su fecha.^Indale
cio Gil. :
: Y  pará4que la sentencia expresada pueda notificarse á los 
demandados declarados rebeldes, expido el presente para su 
inséréiÓn én la G a c e t a  d e  Ma d é io .
: Dádó én Almodóvar del Campo á 27 de Noviembre de 1906. 
Fernando Gil.—Por su mandado, Indalecio Gil. X —*2734
; ’ CANGAS DE TINEO

D. Felipe Alvarez Gaucedo, Juez municipal suplente de 
este término y en funciones accidentalmente del de instruc- 
0ión de este partido de Cangas de Tineo. 
í; Por el presente hago saber á D. Manuel Pérez Díaz, vecino 
que fué de Dou, ausente en ignorado paradero, el derecho 
que le asiste para mostrarse parte en la causa que me hallo 
instruyendo con el núm. 65 del corriente año, por muerte de 
su padre D. José Pérez Rubio, ocurrida el 17 del actual en 
el sitio de la Rigueira de Rellonzos, términos del pueblo de 
Piñeira, Concejo de Ibías, al trasladarse desde este último 
pueblo al de Dou, y del derecho que también tiene á renun
ciar ó no á la indemnización de los perjuicios que se le hu
biesen causado por el hecho referido, si ésta fuese punible; 
así lo acordé en providencia de 23 del actual dictada en el 
expresado proceso.

Dado en Cangas de Tineo á 26 de Noviembre de 1906.= F e -  
lipe A. Gaucedo.=El actuario, José González y Pérez.

JO—11523
CARAVACA

D. Ramón Ferrer y Morés, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fran
cisco García Torrijos, que consta ser de las siguientes señas: 
joven, de estatura regular, rubio, vecino de Apiolas ó Lorca, 
para que comparezca ante este Juzgado á prestar indagato
ria, acordada recibir en causa criminal de oficio que se si
gue contra dicho sujeto sobre robo; en cuyo sumario, por 
auto fecha 28 del actual, se ha acordado la prisión provisio
nal de dicho Francisco García Torrijos; apercibiéndole que 
de no comparecer en el término de diez días, á contar del si
guiente al de la inserción de la presente en el último de los 
diarios oficiales que se publique, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y á los agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura del indicado sujeto, el que será, caso de ser habido, 
puesto á disposición de este Juzgado, en la prisión preventi
va del partido.

Dada en Caravaca á 29 de Noviembre de 1906.=Ramón Fe
rrer.^Eugenio Jaén. JO—11524

CARBALLO
D. Joaquín Tuñas Blanco, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente cita, llama y emplaza al procesado Benito 

Rama Varela, de veintiún años, soltero, jornalero, natural 
y vecino de esta villa, hijo de Bernardo y Generosa, sin ins
trucción, que se ausentó de su domicilio, ignorándose su ac
tual paradero, para que dentro del término de diez días, si
guientes al de la inserción de esta requisi toria en la G a c e t a  
d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado á fin de notificarle el auto que con fecha 19 del 
corriente mes ha dictado la Sección primera de la Audiencia 
provincial de la Coruña, decretando su prisión provisional 
en la causa que contra el mismo se instruye por lesiones ¿ 
Antonio Torreira Pose, é ingresar en la cárcel de este parti
do; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

A l propio tiempo ruega á todas las Autoridades, y encarga, 
á los agentes de la policía, se sirvan practicar las más acti
vas diligencias para la busca y captura de dicho procesado, 
poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado»

Dada en Carballo á 26 de Noviembre de 1906.=:Joaquíñ 
Tuñas.=E1 Secretario, Andrés de Castro. JO—11525

CABALLA
En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 

instrucción de este partido en el sumario por robo de tres 
duros en plata en tres monedas, un capote de hule negro, 
nuevo; una manta de fleco clara, en cuadro; una muda de 
ropa limpia, consistente en un camisón de trabajo, unos cal
zoncillos blancos, pantalón listado y una blusa, verificado al 
vecino de Navas de la Concepción Eduardo García Alfonso» 
el día 22 del actual, de la casilla existente en el cortijo deno
minado Holguín, término de Constantina, se ha acordado que 
por todas las Autoridades de la Nación é individuos de la po
licía judicial se proceda á la busca y captura del autor ó au
tores del hecho y rescata del dinero y demás prendas de ropa 
sustraídas, y en su caso, se remitan á disposición de este Juz
gado.

Cazalla 27 dé Noviembre de 1906.—Y .°  B °=Reguero.=EI 
Secretario, P. S., Antonio Bellán. JO—11526

CERVERA DE RIO PISUERGA
D. Braulio Mancebo de la Varga, Juez municipal de esta 

: villa, en funciones, de instrucción del partido por enfermedad 
del propietario.

Por el presente edicto se ofrecen las acciones del procedi- 
cmiento que determina el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal al dueño de una res vacuna que fué arrollada por el
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i ré n  dél N orte el día 22 de Octubre ú ltim o, n ú m ' I.&IZV'en él Jfciíóhiétro 8, de Barruelo á Q uintanilla, á quien se le c ita  p a ra  que dentro del término, de diez días, contados desde la  inserción del presente en la  G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca an te  la sala audiencia de este Juzgado á p restar declaración en el sum ario que por daños me hallo instruyendo; bajo apercibim iento de pararle el perjuicio á que haya lugar.Dado en Cervera de Río P isuerga á 27 de Noviembre de 1906.=Brau]io M ancebo.^Licenciado Francisco Serra.
JO—11527CIUDAD REAL

I). Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción  de esta capital y su partido.
Por el presente se llam a al niño H eriberto Bermejo y Ju ra do, de once años de edad, n a tu ra l de M iguelturra y hab itan te  por algún  tiempo en esta capital, donde se dedicaba á la m e n  dicidad, en unión de su m adre Saturn ina Jurado y Ríos, para que en el térm ino de diez días, que empezarán á contarse desde la  publicación del presente en la  G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante este Juzgado á p restar declaración y p ra c tic a r  o tras diligencias en causa que se sigue sobre lesiones causadas al mismo contra Juan  Manuel Rodríguez y Gil; 

apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar. '
Dado en Ciudad Real á 24 de Noviembre de 1906.=Manuel del R ío ~ P o r  su mandado, Emilio Arredondo.

J O - 11528CORDOBA
D. José Marín Fernández, Juez de instrucción de esta ciud ad  y su partido.
Por la  presente se cita, llam a y emplaza al procesado Juan  G arcía Sánchez para que en el térm ino de diez días, á con tar desde su inserción en la  G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante l a  A udiencia provincial de esta ciudad; bajo apercibim iento q u e  de no verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y de la. policía jud ic ia l, procedan á  la  busca y detención de dicho procesado, cuyas señas al -final se expresarán, el que de ser habido será puesto en la  cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado; pues así está  acordado en el cum plim iento de carta  orden procedente de la  causa seguida contra aquél por expendición de moneda falsa.
Dada en Córdoba á 24 de Noviembre de 1906.=José M arín. E l Escribano, Teodomiro Fernández.

Señas del procesado.
De veintiún  años, soltero, vendedor am bulante, na tu ra l de L inares, vecino de A ndújar, hijo de Vicente y de Ana, sin instrucción. JO—11529

CORUÑA
D. Joaquín María Becerra y Alfonso, Juez de instrucción de la Coruna.
P o r la presente llam a y emplaza á María Expósito para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en este Juzgado con^ objeto de ser indagada y constituirse en p risión  en sumario que instruyo  sobre hurto  de varias p rendas de ropa; bajo apercibim iento de que si no comparece será declarada rebelde y la parará  el perjuicio á que haya lu g a r con arreglo á la ley.
A l mismo Lempo encarga á todas las A utoridades y agentes de la  policía jud ic ia l que ordenen lo necesario con toda urgencia para que se proceda á la busca y captura de la  mencionada sujeta, poniéndola caso de ser habida, á mi disposición, en la cárcel de este partido; y para que d icha busca pueda tener efecto se hace constar que la repetida sujeta es d.e las siguientes señas: de tre in ta  y nueve años, casada, sin profesión y sin domicilio fijo, sin que consten otras.
Dada en la Coruna á 24 de Noviembre de 1906.=Joaquín María B ecerra,=D e su orden, P. S., Andrés del Río.

__________  JO—11530
D. Joaquín María Becerra Alfonso, Juez de instrucción de la  Coruña.
Por la  presente llam a y emplaza á Luis Ramallo Bermúdez y  otros, que á continuación se expresan, para que dentro del térm ino de ocho días, á contar desde la inserción de esta r e quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este Ju z 

gado con objeto de ser indagados en sum ario que instruyo sobre lesiones y disparo de arm a de fuego; bajo apercibimiento de que si no comparecen serán declarados rebeldes y les para rá  el perjuicio á que haya lug ar con arreglo á la ley.A l mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agentes de Ja policía jud ic ia l que ordenen lo necesario con toda urgencia para que se proceda á la busca y cap tura de los m en
cionados sujetos, poniéndolos caso de ser habidos, á m i disposición, en las cárceles de este partido; y para que dicha busca pueda tener efecto se hace constar que los repetidos sujetos son de las senas que á continuación se expresan.

Dada en la Coruña á 27 de Noviembre de 1906.:==Joaquín María B ecerra .=D e su orden, Licenciado Florencio Urioste.
Señas y circunstancias.

L uis Ram allo Bermúdez, edad diez y siete años, poco más é  menos, hijo de Eugenio y de Andrea, natura l de Rutis, soltero, jornalero, estatura regular, ojos y pelo castaño oscu- ros, nariz y boca regulares, color bueno; viste blusa m ahón, mzul, boina á la cabeza, pantalón paño oscuro, y calza zapatones.
V icente Ramallo Bermúdez, de unos vein titrés años de edad,, hijo de Eugenio y de Andrea, na tu ra l de Rutis, soltero, carp in tero , esta tu ra  más bien a lta  que baja, ojos y pelo castaño  Oscuros, nariz aguileña, boca regu lar, color robusto, 

b arb a  naciente; viste tra je  de paño oscuro, boina á la  cabeza, y  calza botas de becerro negras.
Manuel Ramallo Bermúdez, edad como de unos veintinueve anos, hijo de Eugenio y de Andrea, natu ra l de R utis. casado con Teresa Carbón, hortelano, estatu ra más bien baja qué alta, espaldas anchas, ojos y pelo castaño oscuros, nariz y  boca regulares, color sano, barba poblada, usa bigote; viste de paño oscuro el tra je , sombrero á la cabeza, y calza botas de becerro claras.
Luis Seijas Rey, edad unos diez y ocho años, hijo de Manuel y de Manuela, na tu ra l de R utis, soltero, jornalero, estat u r a  bastante desarrollada, ojos y pelo negros, nariz y boca regulares, color bueno, barbilam piño; viste blusa roja, boina á  la cabeza, pantalón paño oscuro, y calza zapatos negros; yA gustín  Candamo Otero, edad, pocó más ó menos diez y  echo años, hijo de José y de María, soltero, jornalero, estatu r a  baja, ojos y pelo negros, nariz y boca regulares, color 

sano, complexión robusta, barbilam piño; v iste blusa de m a- hón azul, boina á la cabeza, pantalón paño oscuro, y calzazapatos de becerro negros. JO 11542
ECIJA : L

D. A rtu ro  Ramos Camacho, Juez m unicipal propietario de esta ciudad y accidental de instrucción y de p rim era  in stanc ia  de la  m ism a y su partido.
P or v irtu d  de la  presente exhorto j  requiero á todas las 

A utoridades, así civiles como m ilitarás ‘Nacióny para'-

qué sé sirvan ordenar sé practiquen activas diligenciás para conseguir la  cap tura del procesado en causa por hu rto  Jenaro Cortés Robles, na tu ra l de la Puebla de los Infantes, de esta vecindad, en calle Estudios, núm . 2, hijo dé Pedro y Josefa, soltero, jornaléro, de diez y seis años, y caso de ser habido se le ponga en la  cárcel de este partido, a m i disposición.
A la  vez se cita, llam a y emplaza á dicho procesado para  que en el térm ino de diez días se constituya en prisión en la referida cárcel; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado en rebeldía.Dada en Ecija á 10 de Noviembre de 1906.=A rtu ro  Ramos. El actuario , por mandado de S. S., Juan  Priego. JO—11531

ESTEPA
D. Félix Carrasco y López, Juez de instrucción de este partido.
Por la  presente requisitoria , que se insertará  en los periódicos oficiales, se encarga á todas las Autoridades é indivi

duos de la policía jud icial procedan á la busca y ocupación de la caballería que al final se expresa, poniéndola caso de ser habida á disposición dé este Juzgado, la cual fué robada el 17 del actual á Trinidad Cano Cuenca en el monte de la Padiala, térm ino de Pedrera, por dos hombres á caballo y con 
escopetas, procediendo tam bién á la captura de éstos.Al propio tiempo se cita  y emplaza a mencionados desconocidos para que comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos que les resu ltan  en el térm ino de diez días; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. * H

Dada en Estepa á 23 de Noviembre de 1906.=José Carrasco y López.
Señas.

Un mulo castaño oscuro, menos de m arca, con cuatro años y  yarias p in tas en los cuartos traseros que tira n  a color o rtiga, y una cicatriz cubierta de peló en los corvejones de h a ber tenido agriones.
Desconocidos.

Uno vistiendo blusa oscura, chaleco negro, con reloj, pantalón de paño color pasa, sombrero de ala ancha color café; de unos tre in ta  y  cinco años, algo grueso, moreno, con bigote, y  m ontaba un caballo castaño oscuro.
Otro de unos cuarenta años, algo más alto y  que m ontaba una yegua entrepelada. JO —11532

FUENTE DE CANTOS
D. Justin iano de L lera y  Gómez, Juez de instrucción de esta v illa  y su partido.

^Hago saber que en cum plim iento a lo ordenado por la  Sección 2.a de la Audiencia provincial de Badajoz, en causa cont ra  Manuel Silva Expósito, de vein tiún  años, hijo de padre desconocido, na tu ra l de Elva, vecino de Fuente del Arco, soltero, vaquero, sin instrucción, por hurto  de una m anta de la propiedad del vecino de esta villa Manuel Moñino Mar- chena, he acordado que el referido procesado, dentro de los diez días siguientes ai en que aparezca inserto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado para que se lleve á efecto cierta diligencia de ratificación de la pena pedida al procesado; bajo apercibim iento que si no comparece le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Dado en Fuente de Cantos á 24 de Noviembre de 1906.= Justin iano  de L lera.l ü g  ^ J O —11533

GAUCÍNI
D. Diego Sánchez Valdivia, Juezgmunicipal de estafvilla é in terino  de instrucción de este partido.
En v irtud  del presente se cita y llam a ai gitano Manuel J u rado Heredia, vendedor am bulante, n a tu ra l de Benaoján, de e sta tu ra  alta , de vein ticuatro  á veintiséis años de edad, hoyoso de viruelas, color moreno, vistiendo generalm ente de negro y algunas veces con pantalón de algodón color azul y b lusa avellana, cuyas demás circunstancias y paradero actu a l se ignoran, á fin de que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que aparezca inserto este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en este Juzgado á p resta r declaración en causa que se sigue en 

el mismo sobre estafa de 150 ó 175 pesetas á D. Francisco Arce Peña, del comercio de esta villa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
Dada en Gaucín á 26 de Noviembre de 1906.=Diego Sán- ch ez .= P or su mandado, Prudencio de Molina.

JO—11534GERONA
D. José Joaquín M arquina y Sierra, Juez de prim era instancia é instrucción de la ciudad de Gerona y su partido.Por la presente, que se expide en v ir tu d  dé lo acordado en la causa crim inal seguida con el núm . 176 de 1906, por“hurto , y como comprendido en el núm . l.°  del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza á José Ra mírez Taberner, natu ral de Gerona, hijo de D. José y de Doña 

Catalina, de veintiocho años, y cuyo actual paradero se desconoce, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id , comparezca en la sala audiencia de este Ju z gado, sito en la callé de Ciudadanos, de esta ciudad, al objeto de responder á los cargos que le resu ltan  en dicha causa; apercibido que de ño verificarlo será declarado rebelde y le < parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y  ordeno á los agentes de la  policía judicial, .procedan á la buca del indicado sujeto, cuyas señas personales se desconocen, y en el caso de ser habido, lo, pongan á mi disposición en la  cárcel de este partido.

Gerona 23 de Noviembre de 1906.=José Joaquín M arquina. E l Escribano, P. D., Narciso Répide, Oficial habilitado.
, JO —11535GIJON—ORIENTE,3

D. Á ntólín  Mosquera Montes, Juez de instrucción del distr ito  de Oriente de la villa y partido de Gijón.
Por la presente, y como comprendido en el núm . 1.° del 

articu lo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza al procesado Lucio Alonso Cervera, de veinticua tro  años, hijo de Miguel y de Francisca, jornalero, soltero , na tu ra l de Valladolid, cuyo actual paradero se ignora, 'para  que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la  presente eh la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante esté Juzgado con el fin de 
cu m p lir órdenes de la Superioridad; apercibido que de no ve vriflcarlp'será declarado rebélde y le parará él perjuicio á que hjíbiésé lu g a r  con arreglo á ley.

[ Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c iviles como m ilitares, y  mando á todos los agentes de la  policía jud icial, procedan á la  busca y cap tu ra  de dicho procesa
do, y  caso dé ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado en la  prisión de ésta villa.

Gijón 24 de Noviembre de 1906.=Á ntolín M osquera.=To- m as Guisaéolá y  Ovieé. JO—11536

GRANADA—CAMPILLO
^ al(iecasas, Jaez de instrucción  del distr ito  del Campillo de esta capital.

V  m n rn i ^ i n ^ t e n t A ir e ? j Í s I t rr i a  t a o °  saber á los de igual clase ñ ñ ñ i  i . !ca!de®> .fuerza de la Guardia civil y  demásagentes de policía judicial que en este Juzgado se instruye
S K X n n p f  a hUJt0 C2ntra B d u a r d °  Santalla A bate, hijo de Manuel y Angustias, de veinticuatro años, n a tu ra l
t i i n / i .  vecm<? e-sta ciudad, soltero, j'ardinero, cuyo actu a l paradero se ignora; en dicho sumario ha acordado exped ir la  presente, por la  que, en nombre de S. M. el Rey ÍQ D G ) ruego y encargo a las expresadas Autoridades y agentes p ro - 

i  ca y captura del referido procesado, ponién- caso, con las seguridades convenientes, á m i d isposición, en la cárcel de esta capital, por haber decretado suUi lSlOUa
_ Y para que se persone en la  sala audiencia de este Juzgado a responder de los cargos que contra el mismo le resu ltan  en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parara el perjuicio que hubiere lugar en derecho

Dada en Granada á 24 de Noviembre de 1906.=José G arcía Valdecasas.—Por su  mandado, Manuel García. JO—11537
. Jos?. García-Yaldecasas y  G arcía Valdecasas, Juez deinstrucción del d istrito  del Campillo de esta capital.

En v ir tu d  del presente se cita y  llam a á Juan Guerrero vecino que fué de Pinos Genil y  cuyas circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del térm ino de ocho días, contados desde la inserción de este edicto en la  
G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, compa- rezca ante este Juzgado, sito en la Plaza Nueva, DÚrn. 20 para notificarte la sentencia recaída en la causa seguida cont ra  Juan Zúñiga Zúñiga, sobre lesiones á él, y hacerle en tre ga de la cantidad de 22 pesetas que le corresponde por la in demnización de perjuicios.

Dado en Granada á 26 de Noviembre de 1906.—José García- V aldecasas.=Por su mandado, Diego A rtacho.
JO—11537 bisGUERNICA

En v irtud  de providencia dictada el día de hoy por el cernir Juez de prim era instancia de esta villa y su partido en el juicio  declarativo de m ayor cuantía promovido por Don Gabino Zorrozúa y Ugalde, casado, mayor de edad, empleado y vecino de M aruri, contra D. Ju lián  de Zorrozúa, ausenta en 
ignorado paradero, sobre pago de 4.264‘25 pesetas, se emplaza a este por segunda vez por medio de la presente cédula 'para que en el térm ino im prorrogable de cinco días comparezca en los autos, personándose en legal forma; previniéndole que si no comparece le parará el perjuicio á que hubiere lug ar en derecho.

Dada en G uernica á 3 de Diciembre de 1906.=Ante m í, Anacleto de O laortúa. x  2736 ?
HUÉRCAL OVERA

D. Adalberto Taboada y Alaban, Juez de instrucción da esta v illa y su partido.
Por el presente se cita y emplaza á Luis Torres Santiago, de tre in ta  y siete años, hijo de Juan José y Francisca, soltero, n a tu ra l de N íjar y vecino de Uleila del Campo, y tra ta n te, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resu ltan  en la causa que contra el mismo y otros instruyo por hurto ; bajo apercibimiento de que no verificándolo le parará el perjuicio á que haya iu - a r  en derecho, declarándosele rebelde. °
A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades é ind iv iduos de la policía judicial procedan á su busca y captura, poniéndolo en esta cárcel á mi disposición.
Dado en Huércal Overa á 28 de Noviembre da ]906.=A daI- berto Taboada.=Por su mandado, P. O., Ginés Sánchez Gris.

J O - 11538HÜESÜÁR
D. Deogracias de la Guardia y Sanz, Juez de instrucción  de este partido.
Per la presente requisitoria se cita, llam a y em.~b.zn Rara que dentro del térm ino de diez días, s igu ien tes'a l e n o n e  aparezca inserta  la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado los procesados por delito de atentado á agentes de la A utori

dad José María Hornos Avila, casado, de veintiséis años de edad, y Emilio L itrán  Plaza, soltero, de veinticinco años, ambos naturales y vecinos de esta ciudad, jornalero?, cu^as demás circunstancias y actual naradero se ignoran, para ser reducido* á prisión, por estar así decretado en la zv.wh que se les sigue por el delito antes dicho; apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles los demás perjuicios que haya lug ar con arreglo á ley.
A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la  policía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresados procesados, y en el caso de ser habidos sean conducidos á mi disposición á la prisión preventiva de este p a rtido.
Dada en H uésear á 27 de Noviembre de 1906.=Deograeias G uardia.=E1 Escribano, Licenciado Ramón Hernández.

JO—11539
JEREZ DE LOS'CABALLEROS

D . Fernando Gamero y Calvo, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
En v irtu d  del presente edicto ruego á las Autoridades, así civiles como m ilitares y demás dependientes de la policía jud icial, procedan á la busca y rescate de los efectos y a lhajas que fueron robadas la noche del día 4 del actual mes, en la casa de la vecina del Valle de Matamoras Doña Zoila Blanco Estrecha, consistentes en cuatro jamones, media a rro ba de chorizos, tres lomos, tres cubiertos de p la ta  y un  costa l de lana, y de ser encontrados serán puestos á disposición de este Juzgado, así como detenidas las personas en cuyo poder se encuentren si1 no justifican su legítim a adquisición, en la prisión preventiva de este partido, así como los autores del robo si fueren habidos, para responder á los cargos que les resulten en la causa que instruyo por robo de dichas prendas á la Doña Zoila Blanco Estrecha.Dado en Jerez de los Caballeros á 26 de Noviembre de 1906. Fernando G am ero.=E l actuario , Guillermo Lóoez.

JO—11549LA BANEZA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia dictada hoy en el sum ario crim inal seguido por lesiones contra  los procesados Antonio Castellanos Pablos, Pedro F ranco Francisco, Gabriel Berjón Fuertes y otros, domiciliados en Bustillo y Aubes del Páram o, que se dice se ausentaron á la 

República A rgentina, acordó se emplace en form a á dichos tres procesados á fin de que comparezcan ante la A udiencia provincial de León en el térm ino de diez días á usar de su derecho y á designar Abogado y Procurador que les defienda y représente ante dicho Tribunal en el expresado sumario; baje
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apercibimiento de elegírseles de oficio por haberse dictado 
auto de terminación con fecha 29 de Octubre último, acor
dando remitirle á dicha Superioridad.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido la 
presente cédula, que firmo en La Bañeza á 27 de Noviembre 
de 1906.=E1 Escribano, Anesio García. JO—11541

LALIN
D. Julio Salgado Trillo, Juez de instrucción de este par

tido.
Llama y emplaza á Emilio Fernández Failde, natural de 

Bermés, vecino de Santiso, y en la actualidad de ignorado pa
radero, de las señas y circunstancias que al último se expre
sarán, para que dentro del término^ de diez días, contados 
desde la última inserción de la presente en los Boletines oficia
les de las provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado á ser emplazado en sumario que se le 
instruye por el delito de disparo de arma; bajo apercibimien
to de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.^

A la vez ruega á todas las Autoridades y demás individuos 
de la policía judicial procedan á su busca y captura, ponién
dolo en la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.

Lalín 25 de Noviembre de 1906.=Julio Salgado .=Nicasio 
Blanco.

Señas del procesado*
Estatura regular, color bueno, nariz y boca pequeñas, cara 

redonda, ojos castaño claros, barba afeitada y con bigote 
castaño claro; viste chaqueta y chaleco de jerga negras, pan
talón de corte negro remontado, calza botinas negras y cubre 
sombrero también negro. JO—11543

LA PALMA
D. Ricardo Sanz y García Bordallo, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado An

tonio García Martín, alias Reloj y Dominguillo, cuyo actual 
paradero se ignora, por hallarse comprendido en el núme
ro 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca, en este Juzgado con el 
fin de que preste declaración indagatoria en el sumario que 
se le sigue por homicidio; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde y de que le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades de 
la Nación y á los agentes de la policía judicial que se proce
da á la busca y captura del referido procesado, vecino de Ro- 
ciana, y cuyas demás circunstancias no constan, el cual se 
ausentó de la expresada villa en la mañana del 27 de Julio 
de 1899, después de cometer el delito, y caso de ser habido se 
le conduzca á la cárcel de esta villa con las seguridades con
venientes y á disposición de este Juzgado.

Dada en La Palma á 28 de Noviembre de 1906.=Ricardo 
Sanz.=El actuario, Licenciado Juan Ortega. JO—11544

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
D. Juan Lobo y Jiménez, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma

nuel Zerpa Melián, de diez y nueve años de edad, soltero, ma
rinero y vecino de esta ciudad, en la calle de León y Casti
llo, á fin de que dentro del término de diez días, que empeza
rán á contarse desde el siguiente al de la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juz
gado á prestar declaración indagatoria en la causa núm. 330, 
que contra el mismo se sigue por hurto á D. Francisco Roa- 
sío: aclvirtiéndole que de no comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
civiles como militares y agentes del orden judicial, procedan 
¿1a. busca y captura de dicho individuo, y habido que sea lo 
pongan á mi disposición con las seguridades convenientes.

Las Palmas de Gran Canaria 14 de Noviembre de 1906.= 
Juan Lobo.=De orden de S. S., José María Reyes.

JO—11545
LINARES

D. José López Pelegrín y Tavira, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados Francisco López Sagadar, de veintiséis años de 
edad, hijo de Andrés y Josefa, soltero, natural déla Habana, 
de profesión camarero, de igual vecindad, y á Rafael Martí
nez Gutiérrez, de veintiocho años de edad, hijo de Manuel y 
Manuela, soltero, natural de Buenos Aires, vecino de Madrid, 
sombrerero, cuyos actuales paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este 
Juzgado á responder de los cargos que les resultan en el su
mario que se les sigue por hurto y otras diligencias; con 
apercibimiento que de no comparecer serán declarados re
beldes.

A la vez encargo á las Autoridades, así eiviles como mili
tares, procedan á la busca y captura de dichos procesados, y 
caso de ser habidos serán puestos á disposición de este Juz
gado con las seguridades conveniéntes.

Dada en Linares á 28 de Noviembre de 1906.=José López 
Pelegrín y Tavira.=Por su mandádó, Francisco Fernández 
Galera. , JO—11547

LÉRIDA.
D. Manuel Ribalta y Capell, accidental Juez de instrucción 

de Lérida y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Angel Duro, de diez 

y ocho años, soltero, (jue viste blusa azul, alpargatas, sin 
usar pelo en la cara, asi como un tal Francisco, de unos trein
ta años, y José, de veinticinco, que viste como el primero, á 
estilo de montañés de esta provincia, y cuyas demás circuns
tancias se ignoran, los cuales, el día diez del actual, fueron 
sorprendidos por los Agentes de vigilancia de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos, en el barranco de Mostes, en unión 
de Martín Palau Freixa, conduciendo tabaco andorrano, para 
que dentro del término de diez días, á contar de la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten ante este 
Juzgado á responder de los cargos que les resulten en el su
mario que por contrabando contra los mismo instruyo.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los agentes de 
policía judicial y demás Autoridades de la Nación procedan á 
la busca y captura de los referidos sujetos, y caso de ser ha
bidos, su conducción á la prisión de este partido.

Dado en Lérida á 24 de Noviembre de 1906.=Manuel Ribal- 
ta.=Por mandado de S. S., Manuel Fernández.

JO—11548
LOGROÑO

El Sr. D. Anselmo Sanz y Tena,, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido, por providencia de hoy dictada en 
las diligencias sumarias quê  instruyo sobre desobediencia al 
Alcalde dé Ribafrecha, ha dispuesto se cite al testigo Elias 
de Pablo para que dentro del término de diez días compa
rezca ante éste Juzgado á prestar declaración en expresada

causa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicic 
consiguiente.

Logroño 24 de Noviembre de 1906.=E1 actuario, Benitc 
Fernandez. JO—11549

LORCA
D. Cándido Peláez Vera, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, se cita, llama y 
emplaza al procesado Alfonso López Ruiz, alias Curro, de 
veinticinco años, casado, jornalero y  de esta naturaleza y  ve
cindad, cuyo actual paradero y  demás circunstancias perso
nales se ignoran, para que dentro del término de diez días, 
que empezarán á contarse desde la inserción del presente en 
dichos periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á 
prestar indagatoria en la causa que con otros se le sigue por 
sedición; apercibiéndole que si no comparece será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades, así ci
viles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndo
le á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido, 
caso de ser habido.

Dada en Lorca á 22 de Noviembre de 1906.=Cándido Peláez 
Vera.=El actuario, Rafael Aguirre. JO—11550

MADRID—CONGRESO 
D. Joaquín Beneyto Pérez, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juliana Rodríguez 

Collado, natural de Barco de Avila, hija de Miguel y de Te
resa, casada, de treinta y tres años, que dijo habitar en la 
calle de Argumosa, núm. 17, principal derecha, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de cumplimentar una orden de la Superioridad; 
apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo negro, ojos ídem, nariz aguileña, color 
del rostro bueno, y en el caso de ser habida la pongan á mi 
disposición en la cárcel de mujeres de esta Corte.

Madrid 27 de Noviembre de 1906. =  Joaquín Beneyto.= 
Por habilitación del Escribano Sr. Valdivieso, Ulpiano Sanz.

____________  JO—11552
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por expen- 
dición de moneda falsa, se cita á Manuel Ortega y Ortega, sin 
oficio, soltero, de diez y seis años, que ha vivido en la calle 
de Bravo Murillo, 15, piso segundo, y cuyo actual domicilio y 
paradero se ignoran, para que comparezca en su sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas
taños, dentro del término de cinco días, contados desde el si
guientes al en que este edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de que amplíe la declaración que tiene 
prestada; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la 
multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar 
dicha comparecencia.

Madrid 28 de Noviembre de 1906.= V .°  B.°=Beneyto.=El 
Escribano, Guillermo Pérez Herrero. JO—11553

D. Joaquín Beneyto Pérez, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Carolina Maque- 
da Ariste, natural de Madrid, hija de Jesús y de Vicenta, de 
treinta y siete años, casada, dedicada á sus labores, que ha
bitó en la Carrera de San Francisco, núm. 8, bajo, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de cumplimentar un acuerdo de la 
Superioridad en la causa que contra aquélla se sigue por de
lito de estafa; apercibida que de no verificarlo será declara
da rebelde y le parará el perjuicio á hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
de estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
color moreno, y en el caso de ser habida la pongan á mi dis
posición en este Juzgado ó en la cárcel respectiva.

Madrid 28 de Noviembre de 1906.=Joaquín Beneyto.=  
P. H., del Escribano Sr. Valdivieso, Ulpiano Sanz.

JO—11554
MADRID—HOSPICIO 

D. Alejandro Bustamante Martínez, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Alfredo de Ramí
rez, Agustín Lasa y Carlos Royo, cuya demás filiación, ac
tual paradero y punto probable en que puedan encontrarse 
se ignora, para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte  ̂ en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en mi ¡tala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de responder á los cargos que les resultan en 
causa que se instruye por tentativa de estafa; apercibidos 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de los expresados procesados, cuyas señas personales 
se desconocen, y en el caso de ser habidos los pongan, á mi 
disposición, en la cárcel celular ó en este Juzgado.

Madrid 24 de Noviembre de 1906.=Alejandro Bustaman
te.=E1 Escribano, Ricardo Gómez. JO — 11555

D. Alejandro Bustamante y Martínez, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Valentín Pérez, na
tural de Burgos, de unos treinta y cinco años, de oficio pelo
tari, que durante unos días estuvo habitando conD. Jesús de 
Eguiburu Banciella en la calle de la Madera, 33, piso segun
do izquierda, cuyo actual paradero y punto problable en que 
se halle se ignora, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de responder á los cargos qué le resultan en causa 
que se le sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al iñismo tiempo ruego y encardó á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son:

estatura baja, más bien grueso, Calvo, con bigote negro; vis
te también de negro y sombrero hongo, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 27 de Noviembre de 1906.=Alejandro Bustamante* 
El Escribano, Justo Navarro. JO—11556

D. Alejandro Bustamante y Martínez, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel López Bra
vo, natural de Santiago de Cuba, hijo de Luis y de Teresa, 
soltero, de veintiocho años, de profesión Abogado, que ha 
tenido su domicilio en la calle del Conde de Romanones, nú
meros 8 y 10, y últimamente en la del Barco, 9 duplicado, 
tercero derecha, y cuyo actual paradero se ignora, para qué 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a o e t a  d e  M a d r i d ,  
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notifi
carle un auto dictado por la Superioridad en causa que se le 
sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 1& 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo y ojos negros, nariz regular, color del 
rostro bueno, y viste traje de americana negra y pantalón 
azul, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la prisión celular.

Madrid 28 de Noviembre de 1906.=Alejandró Bustamante. 
El Escribano, J. María de Antonio. JO—11557

VITIGUDINO
D. Dimas Camarero Marrón, Juez de instrucción de Viti

gudino y su partido.
Por la presente requisitoria, y en méritos de justicia, ex

horto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, y sus agentes, para que procedan á la busca, cap
tura y conducción á esta cárcel de partido de Pedro Diéguez 
Herrero, natural de Villoria, partido de Peñaranda, residen
te en Cipérez, casado, silletero, de treinta y dos años de edad, 
pues así lo tengo acordado en la causa que se le sigue por le
siones; previniéndole que de no ser habido ó presentarse den
tro del término de quince días, á contar desde el siguiente al 
en que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Vitigudino á 27 de Noviembre de 1906.=Dimas 
Camarero.=Por su orden, Juan González. JO—11595

J u zg a d o s  m u n ic ip a le s
ARTEIJO

El Juez municipal de Arteijo cita, llama y emplaza por 
esta requisitoria á Juan Gantes, ausente en ignorado para
dero, para que comparezca en la audiencia de dicho Juzgado 
el 7 de Diciembre próximo, hora de las diez, á asistir como 
presunto culpable á juicio de faltas pendiente contra el mis
mo y otros por lesiones y daños; prevenido que de no hacer
lo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Arteijo 24 de Noviembre de 1906.=Generoso González.= 
De su orden, el Secretario, Evaristo Carbalino. JO—11600

NEDA
Vacante la plaza de Secretario en propiedad del mismo 

por renuncia del que la ocupaba, se anuncia al público por 
medio del presente, á fin de que las personas que reúnan 
condiciones para desempeñarla puedan formular sus solici
tudes documentadas durante el término de quince días, si
guientes al en que tenga lugar la inserción de este edicto ert 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia.

Neda 26 de Noviembre de 1906.=E1 Juez municipal, José 
Soto Prieto.=El Secretario suplente, Juan J. Palacio.

JO—11605

ANUNCIOS OFICIALES
B anco de E spaña

Coruña.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi

sible número 20.030, expedido por esta sucursal en 15 d® 
Marzo de 1906 á favor de Doña Benita Balsa Pérez, por pese
tas cinco mil quinientas, en Deuda perpetua al 4 por 100 in
terior, se anuncia al público por segunda vez para que el que 
se crea con derecho a reclamar lo verifique dentro del plaz# 
de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción del pri
mer anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, según previenen los artículos 6.° del Regla
mento y 58 de las Instrucciones; advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá el 
duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y que
dando el Banco exento de toda responsabilidad.

Coruña 4 de Diciembre de 1906.=E1 Secretario, Alfredo 
Vilar. X —2651

Compañía, de los Cam inos de H ierro del N orte  
de E spaña

El Consejo de Administración de esta Compañía, en vista 
de las atribuciones que la Junta general de Obligacionistas de 
tercera serie de la línea de Tudela á Bilbao tiene conferidas 
á la Comisión permanente de Obligacionistas de esa línea, y 
de conformidad con lo acordado por la misma Comisión para 
bonificar de su propia cuenta en pesetas 0‘25 por cupón las 
44.302 obligaciones de dicha serie actualmente en circula
ción, cuya bonificación se satisfaga al pagarse por esta Com
pañía el mencionado cupón, vencedero en 1.° de Enero próxi
mo, ha determinado hacerlo saber á los tenedores de las pre
citadas obligaciones, defiriendo con ello á lo solicitado para 
este fin por la referida Comisión.

Lo que se pone en conocimiento de los poseedores de esa 
clase de obligaciones á los efectos consiguientes.

Madrid 5 de Diciembre de 1906.—El Secretario del Consejo» 
Joaquín Fesser. X —2728 .

Sociedad anónim a Fábrica de M ie r e s
Por resultado del sorteo celebrado en este día corresponde 

amortizar en el segundo semestre del año actual 80 obliga
ciones, números 201 á 210—471 á 480—991 á 1,000—3:461 á 
3.470—4.311 á 4.320-4.401 á 4.410—5.411 á 5.420—5.891 á 
5.900, cuyo reembolso se efectuará desde 1.° de Enero próxi
mo, presentándolas respaldadas y firmadas, bajo facturas que 
se facilitarán en las oficinas de la presidencia, en Mieres* así 
como en la casa de los Sres. Masaveü y Compañía, de Oviedo.

Desde el mismo día, y en igual forma, se pagarán los cupo; 
nes, con los descuentos que les correspondan con arregla á 
Ios-presupuestos vigentes. , :

Fabrica de Mieres l .0yde Diciembre .de 1906.=:® Director*. 
A , van Straalen. X —2Í30
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S o c ie d a d e s  c o m a n d ita r ia »  « A n to n io  C a m p o y  
y  C o m p a ñ ía^  S o c ie d a d  d e M istas»^ y « A n to 
n io  C a m p o y  y C o m p a ñ ía^  S o c ie d a d  m e ta tú r -  
gicsa»*
Se convoca á los actuales partícipes en estas Sociedades á 

junta general extraordinaria, que se celebrará el día 13 del 
corriente, á las once de la mañana, en el domicilio social de 
Cartagena, y en su calle de la Caridad, núm. 4, piso segundo, 
á fin de discutir y acordar en su caso la disolución necesaria 
de dichas Sociedades, con arreglo á la declaración 7.a de las 
escrituras sociales, y demás particulares que estimen conve
niente los socios administradores; siendo de advertir que, 
como en la actualidad son desconocidos en su mayor parte 
los mencionados partícipes, es requisito indispensable que 
los que concurran á dicha junta se presenten provistos de 
los títulos legítimos que acrediten su personalidad y partici
pación, sin lo que no serán admitidos á tomar parte en 
aquélla.

Y para que sirva de convocatoria, ya que tampoco son co
nocidos los domicilios de dichos partícipes, se publica esta 
convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con arreglo á lo dis
puesto para caso análogo en la declaración 4.a de las escritu
ras sociales.

Cartagena 3 de Diciembre de 1906.=Los Gerentes, Joa
quín Gallego y Torres.=Antonio Gallego y Campoy.

X —2732

M i n a s  «S o tie l C o ro n a d a » .
Obligaciones emitidas el 30 de Diciembre de 1904.

Segundo sorteo de 245 obligaciones, hecho en Liverpool, en presencia
del Notario D. Carlos Oollins, el día 28 de Noviembre del pre
sente año, siendo amortizados los siguientes números:
15—48—56—77—96— 110—112— 146—235—257—264—265— 

275—278—286—302—317—339—411 — 422— 423 -  452— 460— 
473-498—503—536—571-574—6 8 4 - 770— 784— 795 -  805— 
811—861—946—947—963—972— 1.032— 1.045—1.072—1.082— 
1.099—1.103— 1.118— 1.128—1.136— 1.159— 1.168— 1.208— 
1.262—1.284 -1 .300 -1 .311— 1.327— 1.377— 1.399 -1 .4 1 4  -  
1.514— 1.515— 1.519— 1.567— 1.571 -1 .5 9 0 — 1.609— 1.634— 
1.659— 1.693— 1.711— 1.720—1.721— 1.845— 1.855— 1.857— 
1.890—1.900— 1.901 -1 .9 0 2 — 1.909— 1.913— 1.926— 1.947— 
1.977— 1.981— 1.984—2.000—2.050—2 .1 0 8 -2 .1 1 0 — 2.136— 
2.147—2.157-2 .188—2.229—2.230—2.251 — 2.280— 2.291— 
2.344—2.382—2.394-2 .403—2 .4 0 7 -2 .4 2 1 — 2.425— 2.432— 
2.463—2.464—2.484—2.499—2.536—2.561— 2.574— 2.616— 
2.656—2.693—2.709—2.722—2.725—2.732 -  2.752— 2.764— 
2.780—2.824 -  2.827—2.843—2.868—2.918— 2.926 — 2.930— 
2 .952-2 .960—2.988—3 .0 3 4 - 3.071—3.092 -  3.112— 3.129— 
3.138—3.139—3.164—3 .1 7 3 -3 .2 2 6 -3 .2 4 2 — 3.247 —3.279— 
3 .290-3 .321—3.352-3 .518—3. 577-3 .595— 3.596 -  3.630— 
3 .654-3 .659—3.663—3.669—3.678—3.698— 3.'733— 3.739— 
3.784—3.807—3.854—3.917—3.931 —3.949 -  3.958— 3 .9 9 4 - 
4.044 -  4.062—4.081—4.134—4.148—4.155— 4.163— 4,187— 
4.206—4.208—4.231—4.263—4.278-4 .343— 4.410— 4.411— 
4 .420-4 .433—4.488—4 .5 0 7 -4 .5 6 0 -4 .6 1 7 — 4.633— 4.654— 
4 .675-4 .694—4.733—4.759—4.776—4.784 — 4.788— 4 .7 9 7 - 
4 .849-4 .869—4.901—4.922—4.957—4.982— 4.992 -  4 .9 9 7 - 
5.013—5.035—5.129-5 .143—5.213—5.231 -  5". 234— 5 .2 5 7 - 
%. 261—5.309—5.386—5.384—5.460—5.478— 5.511 — 5 .5 1 4 - 
5.561—5.585—5.604—5.615—5.649—5.657— 5.701— 5.749— 
5.809—5.835—5.895—5.901—5.914 -5 .918— 6.022— 6 .0 9 3 - 
6.102.

El reembolso de las obligaciones de los anteriores números 
tendrá lugar en las oficinas del banquero D. J. Raoul Noel, 
en Sevilla (España), y cesarán de percibir intereses á partir 
del 1.° de Enero de 1907. X —2731

C o m p a ñ ía  de lo s  C a m in o s  de H ie r r o  d e l § u r  
de E sp a ñ a *

Situación en 31 de Marzo de 1906.
Pesetas.

ACTIVO — -----------------------
Cajas, Banqueros y Cartera.  ............................ 3.470.687‘8C
Fianza línea de Granada......................................  520.191‘5C

Pesetas.

Fondos á realizar............... . . .............................. • 304.269‘20
Gastos de primer establecimiento... . ..............  95.609.741‘65
Almacenes generales y provisiones diversas.. 935.522‘43
Gastos de la explotación.....................................  859.798‘90
Cuentas corrientes y cuentas de orden   1.974.571‘29
Ejercicios cerrados L. A. 1896...........................  58.814‘ 14
Idem Almería-Puerto 1898 .................................. 4.376‘87
Idem Ramal de Alquile 1899, 1900,1901,1902

1903, 1904............................................................. 90.995‘39
Idem Ramal de Jergal 1900, 1901.........     14.653‘47
Idem Moreda-Granada 1902, 1 9 0 3 . . . 200.039‘54

104.043.662‘ 18

PASIVO

Capital social.  .................     13.000.000
Obligaciones serie Linares-Almería, primera

hipoteca .....................................................  21.120.000
Idem serie Granada, ídem  ........  5.067.455‘50
Subvención del Estado L. A   .................. 30.790.000
Idem línea de Granada.............. ........................... 2.514.105
Bonos hipotecarios de la vía marítima. . . . . . .  2.000.000
Yales sin interés........................... . .......................  4.503.817‘50
Cupones y amortización á pagar........................ U.615.681‘25
Productos del tráfico...........................................  1.057.359‘82
Cuentas corrientes y cuentas de orden  5.167.594‘80
Ejercicios cerrados L. A. 1895, 1897, 1898,

1899, 1900, 1901, 1902, 1903, 1904, 1905........ 6.746.492‘SO
Idem Almería-Puerto 1899, 1900, 1901, 1902,

1903, 1904, 1905.................  305.130‘07
Idem Ramal de Alquife 1905.................   6.03245
Idem Ramal de Jérgal 1902, 1903, 1904............ 11.225‘59
Idem Moreda-Granada 1904, 1905.....................  138.767470

104.043.66248

Madrid 1.° de Abril de 1906. ==;E1 Administrador, Jefe de 
los servicios centrales, Juan Cervantes.=V.° B.°=E1 Vicepre
sidente, José de Cárdenas. X —2729

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización oficial del día 6 de Diciembre de 1906, 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS

Día 5 Día 6

Deuda perpetua al 4 ° /0 interior.
Starie JL do &0.GUO pt*», nominales  81,45 81,45-45 y  40
Idem ¿  de 25.000 id. .......................... 81,45 y  5C «81,45
I dem Df de 12.500. ............................ 81,50 y 55 81,60 y  55
Idem C, de 5.000.......... ................. ........ .. 82,05-10 y  15 . 82,15 y  20
Idem B y de 2.500 pta*. nomínale»  82, Í0 y 15 83,i5 y 20
Idem A ,  de 500 ía. i d .  ...........................  82,10 y 15 82,i5 y  ¿0
Idem G, y  Hf de 100 y  200 id. id .. . . . . .  82,20 y 15 82,15
En diferentes «ene»...................................  82,*0-15 y 10 81,50-15 y  20

Deuda al 5 ° /0 amortizable.
Serie / c de 50.000 piro, nomínale»,.. . .  » £00°/*
ídem Ey de 25.000 id í á . . . .   » H>G%
Idem Z), de 12.500    » 100%
Serie C. de 5.000 id. id.............................  100% y 10?,10 iOG,u5 y  10
Idem By de 2.500  .................................... 100 iü 100,05 y 10
ídem A t de 500 id. id ................ . .............  100,05 y 10 100,10
Rto diferente* «enea ........ ........... .. 100,05 y 10 !.0 ;,05 y  100%

Bancos y Sociedades.
Banco de España, accione».................... 439% y  439,50 440%
Comp. Arrendataria de Tabaco», íder®. 399% 899,56 y 4G07o
Banco Hipotecario de España, ídem ... * 218’ /*
Idem id. id. cédulas al 4 7* *í0ü pta»—  » a
Idem id. id ., ídem al 4 7 . IDO id     » »
Banco de Castilla, accione»   * »
Banco Hispano-Americano, ídem ... . . .  150,50 y  l-O 1/. 1507.
Ban«o Español de Crédito* ídesfc    100,70 1100,75

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. ............  926.SCO
Idem ía. al 5 por 100 amortizable. ........ .. 349.500
Banco Hipotecario.—Cédula» al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . ________  0 000
acciones del Banco de España.............. , . . . . . . . . . . ________  33 500
Idem del Banco Hipotecario de E*pañ& 25 000
Idem del Banco Hispano-Americana............... . . . . . . . . . . . .  200 000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tafea»*». . .  84, 000

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, a la vista.. . . .  109 875 I Lokóim» . a la vist*.. 27 59

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d ía  O  d e  O i c i e m b r e  d e  \  9 0 0 .

TIAp A Q
ALTURA 

del barómetro 
reducida á 0o

TERMÓMETRO | Tensión
del

Humedad DIRECCIÓN ESTADO
Jtl VjXíi A b yen milímetros Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. del c ie lo .

1$ de la nocbe. 703,92 9.3 6.1
3.6
3.2

5.4 
4.9
4.5
4.2
4.2

62 N W .., .___ Viento. . . . . . Despejado.'
Casi despejado.
\ _

6 de la mañana.«»* * *.•«.. :0i.44 5.6 73
63
54
51

NW............ Idewu....... .
9 de la mañana. »«»••...•» 700,21

699,20
5.7 NW............. Brisa fuerte..

12 del d í a . ............. . 7.6 3.9
4.2

W ............ Viento.........
Brisa fuerte..

Casi cubierto. 
Nuboso8 de la tarde. . *.......... 698,02 8.2 WNW.......

6 de la tarde. 698.00
098.00

4.4 2.5
0.8

4.5
3.7

73
67

NNW . . . . . Idem fuerte.. 
Brisa...........

De»pc;aáo.
Idem.9 de la noche., * t . 3 0 N ...............

Temperatura máxima del «Jr* h te 10 3 l  Teleddadl del viente ®a las altimaa fe w
Tdaws mínima., . . . . . . . ------

Diferencia........
3.0 
7 8 | (kilómetros)..!....... ....................... . . . . . . . . . .

i Oscilación barométrica ídem (milímstrosj;. ¿. . . . . ,
Temperatura máxima al sol, á 4*si mato*» k  Utero» >„,. 12,8 i Altura ídem con respecto á la media á las¡ »»«v#
Idem id. dentro de una esfera «rtefta!----- 414 1 horas de la noche.s.............

Diferencia.............. 1 Xiluviaenlas últimas veinticuatro toas í»tilímctroB?. »
Temperatura máxima £ átalo *íc«*®feiamT 

vavAtal ó laborable . _____„. ____
tsrnk t  Jm tóftirr*. § Sol completamente desaojad®!.. . . . . . . . . . . . .  —

* Sal antrfrvAlfilfl anr komi ¿ vamnh.. r __
Idem mínima ídem........

Diferencia,..........
-  0,9 

19,5 I Total de tasoi&eiéB toante tsl di*.*.

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L O G I C O .
O bservaciones m eteorológicas de España y  el E xtran jero .—Jueves 6 de D iciem bre  de 1906,

j 4fl 2 ti»s
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¡VBtwr».

wp-MHk Dlfaoaié». 5°S
I R

¿itadoittai)
dale. fiataia ttaKlmaf. £ «ir* 'm r&Qionm

ff»sa$8-’
>stnfs4 DittGOxftB.

.......... i

n
; g S *****

o« a v
s i  
f  1 Ufa. Mit,

“ O» ¡4 Esí
|ÍJL

ss rj ü®  ̂ i*3" 9 ?  1iií. Sil

760.1
7í>2.0
753.4
748.4 
750.7 
759.3 
748 7

8 3 56 N............. 7 Nuboso.. . . . . Gruesa* ......... 1 3.1 ÍO.O 3.3 Málaga....* .... íflh 1
i «hrti-Ne*..........  (7h )
•.«tfátnt Maiheu... Í7h j 
Isla d’Aix (7h i

5.8
y o
9.5

88
¿2
75

ENE .. .
NNE........
NNW___

5
8
7

Casi cubierto. 
Cubierto....»  
Idem.. ........

Picada...........
Mar gruesa... 
Picada...........

S 1
6
8

a
¡0
14

4
8
2

Melilia___ i . . . .  I9h )
Jaén...» ?9h l 

! Granada...... * * • (9h )
760.2
758.9
756.4
756.5

9.2
5.4

61
78
69
80

WNW . . .  
E ............

4
1

C. despejado. 
Despejado. •.

Cubierto....... ¡
Nuboso.........

| ]10
17

15?
24

6
2

$Umtx.............v7h i
4«arpiñan.. . . . . .  wh )
*0&bo Bidé....... t7h j

10.2 
7 0

75
57
39

W,...........
NW.........

0
3

Idem............
Despejado . . 
Brumoso.......

Mar gruesa... 4 14
18 5

7
5-9

Almería............ (8b )
Mufcia....... . «9h )
Alicante............ í9h »

11.6 W ........ . 3
w
«

5.0 W NW .... 0 Gruesa........... 13 0 13.8 W NW .,.. 4 Llana.............
O

109¿«isa .. . . . . . . .  (7h j 744.1 8.4 30 Calma.. . . 0 C. despejado. Picada ........... 14 7 Valencia.. . . . . . .  (9h ) 755.6 13 0 45 NW......... 0 Despejado ». • 
Idem........

22
'Piíriílout. . . . . .  (7h í 749 3 3.8 73 Sw.......... 3 Cubierto.. . . . 10 12.5 3.0 Albacete............(9b )

Ciudad Real.... (9b )
Cuenca.......... .. (9h )
Madrid . (9b *

768.2 6.G 66 W............ 4 16 2
*rí*.................C7b )

l&n Sebastian.. ($b ) 
ItUbao... . . . . . . .  i9h )

748.S 
755. S 
756.3 
.55 9 
761.1

3.2 97 ESE 0 Lluvia.. . . . . . g H.8 3 2
9.1 N W ........ 9 Idem......... Arbolada....... 9 14 7 757.1 5.2 64 NW.......... 6 Nuboso, • ♦» 14

15.8
14
10

3
9.2 69 NW., , 6 Idem.. . . . . . . Mar gruesa.». 

Idem..............
2*2 14 7 753.6 5.7 61 NW......... 2 Despejado „..

Nuboso.........
iCubierto...
¡C. despejado, 
|Casi cubierto.
ICubierto ___¡
Despejado.
C. despejado. j 
Despejado . j 
C. despejado, 

i Casi cubierto.; 
ÍBrumoso.......

4.4I9.4 76 NW......... 7 Cubierto». . . . 2 El Escorial....... (9h )
S e g o v i a ( 9 b  )

753.0
¿731.5
757.8
756.6
754.3

2.0 88 W............ 2 i
Clbriedo , . . . .  {9h | ú Ó 81 W ... . . . . . 1 Lluvia....... 6 11 Kt> 1.0 82 NW......... 0 l — 2
mvilé»....... .. « íih )
Vares •. . . . . .  (Sh i 762 3 

¿764.5 
766.2

7.9 91 NW......... 7 Idem. . . . . . . . (¿) íArbolada.. . . ,  j 
Picada......... J

¡ o Avila............... (9b )
Guadal^iara.» .. (9b )
Soria---- . . . . . . .  Í9h i
Huesca.............. (9b )

5.4 54 NNW. . j 3 i 15
12
17.2

4
Ooruñtt . . . . . . . .  7̂h )
líPlniaterre , 48h j

9.0
10.7

80
69

NNW.......
N.............

6
6

Idem.. . . . . . .
Cubierto.. . . .

2
i 2

13 6 2.1 
4 4

77
82

w s w . .. .  
w ............

G ! 
6

• I
í 1 0 

11.0 
; 2.4'Santiago. . . . . . . .  (9b )

Pontevedra (9h )
764.0
764.5

7.0 85 NW ......... 3 Lluvia. i i 2 13 6 Zaragoza. . . . . . .  (9fe ) ra p
755.8

6.2 58 NW........ . 6 i ¡ 
■ i 17.2

8.1 88 fit_______ 0 Cubierto». „.. ¡ I 15 7 Teruel. . . . . . . . . .  (9h I S 4 80 N . . ! 2í 5 
< 2
í 3
í 5 1

12? ii 1
vigo......... )
'Qmnm. . . . . . . . .  \8h j
mtún ................ <9b )¡

m lOh i
762.6

¿758.4
758.9

8.4
3.0
2.2

75
92
91

NW..........
NW .. 
S W .........

0
4
0

8 i
Idem.... ,-.i 
Casi cubierto. 
Nuboso........

j
*

n
18
il

7
00

Tortosa, (7h I
Barcelona..........(9b )
Mahón..............(9b )
Pahna.......... (9b )

¿754.0 
758.0 
763-8 
764. U

9 4  
10.0 
8.8 

15 4

48
58
73
56

W. ..........
WNW. ..
N .............i
N .............'

!
jRizads.,.-----]
lTde-m.. . . . ___í I

19
19
18
¡19 |

; 9 
. s
! a

Yaiíadolid.. . . . .  (9b )
Salamanca.. . . . .  {9h )|
Zamora . ., 1

760.2 
¡¿758.2 

;5‘¿ • G 
763.8
764.7
762.5
765.8 
774 1

¿769.2
774.5

4.0
4.2
4.5

67
83
64

w ............
NW..........
w ............

1
2
5

C. despejado 
Despejado . . ,  
Idem.. . . . . . .

ii
8

13
14

2
1

— i

Orán........... ..... f7b )
Argel.............. (7h )
Tunea---- - . . . ( 7 h )
gfak*...... . .......(7b í

758.4
755.9
755.1

10.6
14.0
10.0

s e ...........:
w . . . . . . . . . .
s w

1 » * 

i * !

¡Despejado...» ¿ ¡
Idem.. . . . J  I I 
1 Nuboso.........2 s <

üDporto.. . . . . . .  Í9h )
¿uiboa..............Í8b )
ILmaí  ̂ . mil 1

10,0 04 N ...........* 5 Casi cubierto. í Llana.. . . . . . .  1 10 y i i ”  .........5 si £ I
í2 5 
13.8

69
80

NNWr___ !
NE.. . . . . .

! b 
1 4

Idem...........
C. despejado. 
Despejado.... 
Cubierto.. „ 
Casi cubierto.

¡Mar gruesa..»! 
| Rizada. . . . » . .  ji

17
23

11
a

Liorna.. . . . . . . .  (7h >
Rom&,. „». .. .»  (7b )

745.7
748.3

14.6
10.4

63
86

W............
s ..............11 1 |

¡Cubierto.....! \ 
lldem........ . J ii 1 1 p

• ̂ uucbaL...........(8h )
vjPnnta Del¿ad&.. (7h í 
An»r& ..  ........ í8h 1

17 2
14.2
14.2

60
74
80

N E .......;
ENE........
ESE . . . .

5
3
4

¡ Gruesa...........i
Marejada.......
Picada. . . .  ••

21
¿7
17

a
18
13

Cagíiari.......... í7h }
Pafermo.......... f7b *
Bodo. (7h )

752.2
753.8
753.7

13.1 
12.8 

— 9.2
98
87

WNW .».! 
W............
E ...........j

! s i

i f i

Casi cubierto.! | j
!ldem............ \ I \
?Idem..........?Rizada ____ í \ -1 2

'Wasín . . . . .  . (8b ) 15.2 69 SE ..... . . . 3 Cubierto....,;¿Rizada ........... 18 14 Cristiansund.»»• (7h ) 75S.4 — 1.0 56 SW.......... i f Nieve........... í 5 !̂ - 1

l ¿
laguna.........Í9h )
lt. Crui? Tenerife (9h ) 
R a d a j o s ( 9 h  ) 
Oórdoím... • L .. (2h ) 
Sevilla.. (9h j 
'.Muelva.... . . . . .  ?9b j
Van Femando... ($h ) 
Tarifa.... . . . . . .  (9h j

771.6
769.3
760.0
761.5»

9 0
9.8

10.4
11.8

V
86
70
64

WNW...* 
8. ...........

1
1
l
6

Despejado.. 
Nuboso....... .

21
17
19?
23?

Riga................. (7h 1
Moscou.. . . . . . .  (7h j
Nicolaíew... . . . .  Í7h h
Feldkircb. (7h )

744.5 
742.4 
7¿6.8
750.6

-  0.8 
1.8

NW......... i
SSE........
Calma....: 
SSE

i  ̂ Lluvia..........
i 0 |Casi cubierto. 
1 1 ICubierto... .»  
í 1 | N iebla.......
z 0'!Lluvia..........

|Pcada a . * . ,1
- i

i 8

i
'-1 1

W NW .... 
N . . .........

C. despejado. 
Despejado. . .
C .  desneiado-

5
7

Crernorvitz., . . .  (7h ) 
Cracovia, (7h )

753.4
449.0

— 4.8
2.7 75

N ............ ¡
Calma». , . i ■i

3 
11 

i 6
-  1 
i 410.9 

14 5
89 p 2 Rizada______ 19 6 x ola»ü...».. • • (7h i 746.8 9.6 76 »  ■ i! 5 ¿ Cubierto .. • \ 2

759.8 88 NW ......... 4 'Nuboso.. . . .  -fidem............ Víena. *.«, ». (7h ) 749.Í 1.8 SE......... 1 .2.'Lluvia.......... i > 8 ! 2
íiu  toaperetam auaiauM son do 1« rísper»,
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SOCIEDAD GENERAL
D E

INDUSTRIA ¥ OOHERCH
V illanueva, 11.—MADRID

Capital: 12 millones de pesetas.

Fábricas en Bilbao, Oíiedo, Madrid, Sevilla, 
Cartagena y Lisboa.

CSRAN PREMIO Exposición Universal de Lieja 1901
LA MÁS ALTA RECOMPENSA

PRODUCTOS QUÍMICOS. -  Superfosfatos. Ni
trato de sosa. Sales de potasa. Sulfato de amo 
níaco. Sulfato de sosa. Glicerina. Acido sulfú 
rico anhidro. Acido sulfúrico ordinario. Acidt 
nítrico. Acido clorhídrico.

ABONOS para todos los cultivos y adecua
dos á todos los terrenos.

LABORATORIOS para el análisis completo d< 
los terrenos y determinación de los mejore! 
abonos.

DIRIGIRSE Á LA

SOCIEDAD GENERAL DE INDUSTRIA Y COMERCK 
Villanueva, núm. 11.—MADRID

MDirección postal: Apartado núm. 340. — 
Dirección telegráfica y telefónica: Geinco 
Madrid.

MAQUINARIA ELÉCTRICA
TURBINAS DE VAPOR

Instalación de centrales, transporte y distri
bución de fuerza.— Acción eléctrica de toda 
clase de industrias.— Contadores de electrici
dad.—Bombas eléctricas,

TURBINAS, REGULADORES Y MATERIAL MECANICO 
Sociedad española O E R L .IK O N .

Huertas, 11.—MADRID.—Principe, SO.

¿TENEIS TOS?
¿ Quién, en vez de dormir, Tutee veladas 

de las terribles noches invernales, 
cuando ceden las toses catarrales 
tomando las P astillas Benzoadas 
del Dr. Villa y Cueto por 2 reales?
De venta: Plaza del Angel, 16; Alcalá 88, Madrid,

. y principales farmacias de España.

G R A M O F O N O S
jÉ Desde 50 pese-

tas. Discos impre- 
sionados con or-

Arana Constanti- 
~ g -  no y otros. Gatá- 

logos gratis.

UBEÑA.— BARQUILLO, 14, Y PRIM, 1.

lEFW O IfieS

Jiiiu ii m n
flLlÍ,12.-lAil

N Ü E V 0  P R O G R A M A
PARA LOS EXÁMENES DE

M U I S  i  S U M IS  I  m T l l S f f i
QUE Hi SE SERVIR PARA EL TRIBUNAL SUPERIOR

(iiB jm w es de mis dé is.oco h íit ít e s )
Se vende en esta Administración y en las principales librerías.
Se remite franco á provincias previo envío de su importe.

I P r e c io :  UNA p e s e t a . .

Se halla en prensa, y se publicará muy en breve, las Contestaciones á 
dicho Nuevo Programa, con la colaboración de distinguidos publicistas.

Z P IR /E S T A lIM IO S  H I P O T E C A R I O S
para compra de casas, liberación de onerosas hipotecas y para extender y mejorar los cultivos: 
de fincas rústicas (cotos redondos únicamente). Los préstamos son sin plazo fijo y amortiza
dos por pequeñas mensualidades. El interés queda reducido á menos del 5 por 100 , por la par
ticipación de que goza el prestatario en los beneficios de la Sociedad. En los préstamos desti
nados á aumentar la producción de fincas rústicas aseguraremos el uso inteligente del dinero 
y un feliz resultado por medio de nuestro Ingeniero agrónomo, que asesorará á los labradores 
y les instruirá en las formas más científicas, rápidas y positivas de mejorar los cultivos.

EL HOGAR ESPAÑOL 
Sociedad Cooperativa de Crédito H ipotecario.—Alcalá, 31, MADRID.

LA MAQUINARIA MODERNA
N A V A S  & C.\ INGENIEMOS

MARQUÉS DB CUBAS, 5  (an tes M aza de Santa Ana, lih MADRID 
MáquihasyCáldbrandhyapob RUSTON, PROCTOR fc C.6 Lto-Morossa di «as, hidráulico» r  «LÉCTRicoi,-Maquinaria para mihaj.-Inítalacionbs comfdjktu ds alumbrado y oalrfaooióh. 
Máquihai-hrrramirrtas,,-Bombas.-Trilladoras.-Skiadoras, »uadaSadoras, ©badas, jhso.

PRBSSAS PARA VIRO Y ACBIYR.-FlSADORÁS.-CORRRA*.-TUI}BRÍAft Y m u Á S  AOORSORZOS 
F 1 D A N S B  C A T A L O G O S

S9QM áBSLWámá m m tm , sis« § i mapmjua wm&
« r u L i t r s  * m m n k v i l l i  

dajU pTi t  Sociedad anónima.—Domicilio: Mr-
J \ T aft dyíd-Mrhón.—Talleres: en Maltón-
I n | U  — Central: Madrid, Salón del Prado, 14
1/ ¡ ¡ je;— W Sucursal.; Barcelona, Plaza Pala-
1? I \Á O  r a“0? H .—Motores de gas, petróleo,

i® l 'n  ^ j r f T  gasolina, ata., Crossley. — Gasógo-
Z'ZmJ. -  ... ^  v / /  nos sistema Crossley y Dowson. —

f t r n  Instalaciones completas eléctricas
Bombas — Galef&edón. — Material para ferrocarriles y minas.

LEY Y REGLAMENTO DEFINITIVO
PARA LA ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA DE LA

MIMKM SOBRE US UTILIDADES BE U RiOOEU HOBMM
Véndese al precio de una peseta en la Administración de la Compa

ñía Arrendataria de la Gaceta de Madrid, calle dePontejos, núm. 8, y 
en las principales librerías. 

Los pedidos de provincias á D. Fernando Fe, Carrera de San Jeró
nim o. núm . 2.

L © e e fiB S
J G& wÁA. J£% 3C U? ¿fkt.-s

Como purgante, depurativa, antiséptica y 
curativa, no tiene rival el agua de Loecbes.

Establecimiento de baños de la misma agua 
en Loecnes.

lálilRSI, 48.— B&DI1»

EN i :  HIPOTECA
Se colocan s&pitaies & un interés 
de 6 á xs %  anual, con garantí# 
tres veces mayo? y en las condL 
clones á satisfacción capita
lista.

ComplaUfBsnte naraatído
Be puede, alocar dinero que pro
duzca mayor renta 3 cobrada por  ̂
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee.

CASA LA MAS AK718UA DE MADRID
S?. F E R N A N D E Z

SataBiBSt 94, sMrtEGtpa* dereckii
&& i l  á 1 y Q * 8,

IM P E E N T A
DB LA

COMPAÑIA ARRENDATARIA DE LA GACETA DE MADRID
La imprenta de esta Compañía se encarga de la confección de toda clase de traba

jos tipográficos, como periódicos, revistas ilustradas, obras corrientes y de gran lujo, 
folletos y catálogos; membretes, circulares, besalamanos, facturas, etc.

Especialidad en trabajos de estadística para las oficinas particulares y dependen
cias del Estado.

C O N T E S T A C I O N E S
AL PROGRAMA PARA LOS EXAMENES DE

ASPIRAN® A SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTOS
PUBLICADAS PORjLA]

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA “ GACETA DE MADRID,,
CON LA COLABORACIÓN DE LOS SEÑORES

O. Rufino Blanco, Regente de la Escuela Normal Central de Madrid; D. Ra¿? 
rnén 6avanna, Catedrático de Contabilidad de la Administración de la Ha
cienda pública; D. Valentín San Román, Profesor Mercantil; D. Ramón 
Sánchez de ©cana, Vicesecretario de la Comisión de Códigos, y O. José 
Zaragoza y Guijarro, Juez de primera instancia por oposición.

Precio de la obra completa por suscripción: 20 pesetas. 
Por cuadernos, á nna peseta cada cuaderno de dos pliegos.

SANTOS DEL DIA
San Ambrosio, obispo y  doctor.

ESPECTACULOS.ESPAÑOL.—A las 9.—María Estuardo.
COMEDIA.—A las 9.—Su majestad la cria

da.—Los abejorros.—Una lectura.
PRINCESA.-A las 9.™¿Quo vadis? ~
LARA.—A las_9 y 1$.—(Beneficio de los 

pobres).—La zizaña.—El niño prodigio.
GRAN TEATRO.-A las 8 y 1[2.-Jarabe 

de pico.—[Que se va á cerrar!—La pena ne
gra.—La borracha.

APOLO.—A  las 8 y I j2 .-E l pollo Tejada, 
La reina  mora.—Los borrachos.—La mala 
sombra.

ZARZUELA.—A las 7.—La guardia ama
rilla y cinematógrafo.—El famoso Colirón.— 
La buena ventura (reprise).—El húsar de la 
guardia.

COMICO.—A las 7 .-E1 aire y El ratón y 
cinematógrafo .-El guante amarillo o La gue
deja rubia (estreno).—Venus Kursaal.


